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BERKLEY MEXICO SEGUROS 

CERTIFICA QUE: 

www.berkleymex.com 

CDMXa 29 Julio, 2021 

Distribuidora yComercializadoraMercantil de Occidente, S.A. de C.V. t iene contratada la póliza de Seguo 
de Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) número RCP 02-05-001723-000-04 

Se confirman los siguientes términos en la misma: 

TOMADOR: Distribuidora y Comercializadora Mercantil de Occidente, S.A. de C.V. 
ASEGURADO: Distribuidora y Comercializadora Mercantil de Occidente, S.A. de C.V. 
ASEGURADOSADICIONALES: Flogas, S.A. de C.V.; Carflor, S.A. de C.V.; Combustibles Las Glorias, S.A. de 

C.V. y Combustibles de la Bahía, S.A. de C.V. 
LI MITE ASEGURADO: USD$1.000.000 por Evento/ USD$1.000.000 en el Agregado. 
VIGENCIA: Desde 07/05/2021 hasta 07/05/2022 
COBERTURAS AMPARADAS: 

Coberturas de Póliza (Sección 1. Texto de Póliza) 

A Responsabilidad Ci\1I Ambiental 

B Costos de Defensa 

c Gastos de Respuesta a la Emergencia 

D Gastos de Limpieza 

CUMPLIMIENTO REGULA TORIO: 

El Seguro de Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) de Berkley México Seguros incluye las 
disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para el requerimiento 
mínimo de los seguros que deberán contratar los regulados que realicen las acti \1dades de transporte, 
almacenamiento, dist ribución, compresión, descompresión, licuefacción, regasificación o expendio al público 
de hidrocarburos o petrolíferos, publicada en el DOF el 23/07/2018. , en su Artículo 17: 

·Atención a Emergencias: Esta es la Cobertura C: Gastos de Respuesta a la Emergencia dent ro de la Secciál 
1. Coberturas , en la página 5 del texto de Póliza: Seguro de Responsabilidad por Contaminación de Predios 
(RCP) adjunto. Esta cobertura está amparada en la póliza en referenc ia. 

·Contención de Contaminantes: Este concepto está amparado bajo la definición #17 Gastos de Respuesta a 
la Emergencia dentro de la Sección 4. Definiciones, en la página 33 del texto de Póliza: Seguro de 
Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta definic ión es mencionada dentro de la 
Cobertura C: Gastos de Respuesta a la Emergencia dent ro de la Sección 1. Coberturas, en la página 5 del 
texto de Póliza: Seguro de Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta cobertura está 
amparada en la póliza en referencia. 

Berkley lnternational Seguros Méxíco, S.A. de C.V. 

Ciudad de México 
Avenida Santa Fe 505 
Piso 17, Oficina 1702. 
Col. Cruz Manca, 
Del. Cuajimalpa de Morelos, 05349 
+52 (55) 1037 5300 

Jalisco 
Avenida Empresarios 255 
Torre lcon 23, Piso 10B 
Co. Puerta de Hierro 
Za popan Jalisco, 45116 
+52 (33) 36111524 

Nuevo León 
OficinasA-1 del Edificio Muro 
Avenida Lázaro Cárdenas No. 306 
Residencial San Agustín 
Garza García, Nuevo León, 66260 
+52 (81) 13067208 / 0296 



 

 

•Mitigación de impactos y daños ambientales: Este concepto está amparado bajo la definición #17 Gastos de 
Respuesta a la Emergencia dentro de la Sección 4. Definiciones, en la página 33 del texto de Póliza: Seguro 
de Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta definición es mencionada dentro de la 
Cobertura C: Gastos de Respuesta a la Emergencia dentro de la Sección 1. Coberturas, en la página 5 del 
texto de Póliza: Seguro de Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta cobertura está 
amparada en la póliza en referencia. 

•Restauración o Compensación Ambiental: Este concepto está amparado por la definición #11 Costos de 
Restauración dentro de la Sección 4. Definiciones, en la página 31 del texto de póliza: Seguro de 
Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta definición es mencionada dentro de la 
definición #16. Gastos de Limpieza. 

•Caracterización de sitios contaminados: Este concepto está amparado bajo la definición #16 Gastos de 
Limpieza dentro de la Sección 4. Definiciones, en la página 32 del texto de Póliza: Seguro de Responsabilidad 
por Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta definición es mencionada dentro de la Cobertura A: 
Responsabilidad Civil Ambiental y la Cobertura D: Gastos de Limpieza dentro de la Sección 1. Coberturas, en 
las páginas 4 y 5 respectivamente del texto de Póliza: Seguro de Responsabilidad por Contaminación de 
Predios (RCP) adjunto. Estas coberturas están amparadas en la póliza en referencia. 

•Remediación de sitios contaminados: Este concepto está amparado bajo la definición#16 Gastos de Limpieza 
(ítem b) dentro de la Sección 4. Definiciones, en la página 32 del texto de Póliza: Seguro de Responsabil idad 
por Contaminación de Predios (RCP) adjunto.  

Esta definición es mencionada dentro de la Cobertura A: Responsabilidad Civil Ambiental y la Cobertura D: 
Gastos de Limpieza dentro de la Sección 1. Coberturas, en las páginas 4 y 5respectivamente del texto de 
Póliza: Seguro de Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta cobertura está 
amparada en la póliza en referencia. 

Atentamente, 
 

 
Senior Underwriter Environmental & Casualty  

Av. Santa Fe 505, Piso 17, Cruz Manca, Cuajimalpa de Morelos CDMX (05349) 
M: +52 5526906801 
Amartinez@berkleymex.com | www.berkleymex.com 

Firma de persona física, de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.

0 1 Berkley México Seguros 
a Berkley Company 

Berkley lnternational Seguros México, S.A. de C.V. 

Ciudad de México 
Avenida Santa Fe 505 
Piso 17, Oficina 1702. 
Col. Cruz Manca, 
Del. Cuajimalpa de Morelos, 05349 
+52 {55) 1037 5300 

Jalisco 
Avenida Empresarios 255 
Torre lcon 23, Piso 10B 
Co. Puerta de Hierro 
Za popan Jalisco, 45116 
+52 {33) 36111524 

Nuevo León 
Oficinas A-1 del Edificio Muro 
Avenida Lázaro Cárdenas No. 306 
Residencia l San Agustín 
Garza García, Nuevo León, 66260 
+52 {81) 13067208 / 0296 

www.berkleymex.com 



AV.SANTA FE 505 P.17 OFIC.1702
CRUZ MANCA, CUAJIMALPA DE MORELOS
CIUDAD DE MÉXICO, 05349

Berkley International Seguros México, S.A. de C.V.

Berkley International Seguros México S.A. de C.V., en adelante mencionada como Berkley, asegura de acuerdo a las condiciones
generales y especiales de esta póliza a la persona física o moral denominado en adelante El Asegurado.

se describen en el Anexo de Carátula.
Los bienes cubiertos, ubicación, giro o actividad, sumas aseguradas y deducibles

El Asegurado y Berkley, declaran expresamente que el presente contrato de seguro es un contrato por adhesión. Las

condiciones generales que contienen las coberturas, exclusiones y restricciones de la póliza se encuentran disponibles
para consulta en el sitio

02-05-001723-000-04 000 04

DOLAR AMERICANO

365 Días

.

BOULEVARD PUERTA DE HIERRO 5200-14, PUERTA DE HIERRO, ZAPOPAN

JALISCO 45116

02 / JULIO / 2021

02 GUADALAJARA

DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA MERCANTIL DEL OCCIDENTE SA DE CV

DCM871203864

05 JULIO 2021

05 JULIO 2022

12:00 horas medio día de la ciudad de México

12:00 horas medio día de la ciudad de México

03/12/1987

05 RCP

CONTADO

104 - ARACK AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS SA DE CV

RENOVACION MONOLINEA

Contratante

Domicilio de Cobro

Entidad/C.P.

Fecha de nacimiento

/Constitución: RFC:

Forma de Pago:

Descripción de Bienes y Riesgos Cubiertos:

Prima Neta Recargo Derecho I. V. A. Total

Prima

La Documentación Contractual será entregada en un plazo no

mayor a 30 días naturales, contados a partir de la contratación, a través de medio elegido por el Contratante y/o
Asegurado.

Art. 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá
pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día que reciba la póliza.
Transcurridos este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.

02-05-001723-000-04

Agente

Vigencia

Desde

Hasta

Moneda

AVISO DE PRIVACIDAD: Declaro bajo protesta de decir verdad, que previo al llenado del presente documento ha
sido puesta a mi disposición el Aviso de privacidad de Berkley International Seguros México, S.A. de C.V.,
mismo que se me ha indicado se encuentra disponible para consultas posteriores en el sitio

Fecha de emisión:

SEGURO DE RESPONSABILIDAD POR CONTAMINACION DE PREDIOS (RCP)

www.berkleymex.com

www.berkleymex.com

ID POLIZA:

OFICINA PRODUCTO NO. POLIZA ENDOSO RENOVACION

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida bajo los Art. 113, fracción III de la LFTAIP y 116 cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

0 1 Berkley México Seguros 
1 a Berkley Company 



AV.SANTA FE 505 P.17 OFIC.1702
CRUZ MANCA, CUAJIMALPA DE MORELOS
CIUDAD DE MÉXICO, 05349

Berkley International Seguros México, S.A. de C.V.

Insurgentes Sur 762, colonia Del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México.

(55) 5340 0999 y (01 800) 999 8080 asesoria@condusef.gob.mx

Avenida Santa Fe 505, piso 17, oficina 1702, colonia Cruz Manca, delegación Cuajimalpa de

Morelos, C.P. 05349, Ciudad de México (55) 1037 5300,

Avenida Empresarios No. 255, Piso 10 B, colonia Puerta de Hierro, Municipio Zapopan, Jalisco, C.P. 45116.

(33) 3648 7474,

Funcionario Autorizado

CONDUSEF:

Teléfono: Correo Electrónico:

Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones:

Ciudad de México:

Teléfono: Correo Electrónico:

Jalisco:

Teléfono: Correo Electrónico:

SEGURO DE RESPONSABILIDAD POR CONTAMINACION DE PREDIOS (RCP)

RENOVACION MONOLINEA

une seguros@berkleymex.com

une_seguros@berkleymex.com

18 de Febrero de 2019, con el número CNSF-S0126-0535-2018/ CONDUSEF-003687-01.

En cumplimiento a  lo dispuesto en  el Artículo 202 de la Ley de Instituciones  de Seguros  y
de Fianzas,  la documentación  contractual  y la nota técnica que integran este  producto  de

seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día

Firma de persona física, de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

0 1 Berkley México Seguros 
1 a Berkley Company 



02-05-001723-000-04

ANEXO DE CARÁTULA QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE
INTEGRANTE DE LA PÓLIZA

SECCIONES Y COBERTURAS AMPARADAS



SECCION SUMA ASEGURADA/SUBLIM


A. Responsabilidad Civil Ambiental (LUC) US$ 1,000,000.00



LUC = Límite Único y Combinado





Actividad:

Gasolinera/Estación de Servicio





RIESGOS CUBIERTOS :



A. Responsabilidad Civil Ambiental US$ 1,000,000.00



Coberturas Adicionales :



B. Costos de defensa



C. Gastos de respuesta a la emergencia



D. Gastos de limpieza







DEDUCIBLES : 



Responsabilidad Civil Ambiental - Contaminación Predios:

US$ 100,000.00 en todo y cada evento





Póliza

Seguro de Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP).



Sección I – Valor Asegurado, Deducible, Vigencia y Prima



(US$)  Valor Asegurado por Reclamación $1.000.000

(US$)	Valor Asegurado Agregado $1.000.000

(US$)	Deducible por Reclamación $100.000

(US$)	Vigencia 1 (Años) 5/7/2021 -5/7/2022

(US$)	Prima $6.959



Sección II – Predios Cubiertos



Nº	

1	Carretera a Barra de Navidad Nº 380, Emiliano Zapata, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P.: 

48380 – E.S. 2385	

Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019


18 de Febrero de 2019, con el número CNSF-S0126-0535-2018/ CONDUSEF-003687-01.

En cumplimiento a  lo dispuesto en  el Artículo 202 de la Ley de Instituciones  de Seguros  y
de Fianzas,  la documentación  contractual  y la nota técnica que integran este  producto  de
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día

0 1 Berkley México Seguros 
1 a Berkley Company 
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2	Av. México Nº 1250, 5 de Diciembre, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48350 – E.S. 2386	

Uso Entendido	Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019

	

3	Av. Francisco Villa Nº 783, Versalles, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48310 – E.S. 4907	

Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019



4	Av. Politécnico Nacional No. 599, Agua Zarca, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48315 – E.S. 8743	
Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019

	

5	Av. Francisco Medina Ascencio Nº 2755, Zona Hotelera Norte, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48333
– E.S.4322	

Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019



6	Francisco Villa Nº 1522, Los Sauces, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P.: 48328 – E.S.6128	

Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019

		

7	Boulevard Francisco Medina Ascencio N.º 4572, Guadalupe Victoria, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P.
48290 – E.S. 8193	

Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019

	

8	Carretera Las Palmas Nº569, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48291 – E.S.8062	

Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019

	

9	Revolución No. 349, Las Juntas, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48291 – E.S. 12100	

Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019

	

10	Víctor Iturbide N.º 1100, Lomas del Calvario, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48295 – E.S. 12099


Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019

	

11	Exiquio Corona N.º 541, La Floresta, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48290 – E.S. 11042	Uso
Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019



12	Carretera Tepic Nº5330, Las Juntas, Puerto Vallarta, Jalisco, C.P. 48291 – E.S. 5186	

Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019

	

13	Av. Luis Donaldo Colosio Nº121, Versalles, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48310 – E.S.5185	Uso
Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019


18 de Febrero de 2019, con el número CNSF-S0126-0535-2018/ CONDUSEF-003687-01.

En cumplimiento a  lo dispuesto en  el Artículo 202 de la Ley de Instituciones  de Seguros  y
de Fianzas,  la documentación  contractual  y la nota técnica que integran este  producto  de
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día

0 1 Berkley México Seguros 
1 a Berkley Company 
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Sección III – Coberturas Amparadas



Coberturas de Póliza (Sección 1.)

A	Responsabilidad Civil Ambiental

B	Costos de Defensa

C	Gastos de Respuesta a la Emergencia

D	Gastos de Limpieza



Sección IV – Carátula de Póliza, Póliza y Endosos/Cláusulas Particulares



1.	BIC ENV SSP 03 18 – Carátula de Póliza 

2.	BIC ENV SSP 03 18 – Póliza de Seguro de Responsabilidad por Contaminación de Predios.

3.	BIC ENV SSP 03 19 – Asegurado Adicional

4.	BIC ENV SSP 04 20 – Listado de Predios Cubiertos y su Uso Entendido u Operaciones

5.	BIC ENV SSP 01 19 – Cobertura para Tanques de Almacenamiento Subterraneos



Sección V – Cumplimiento Regulatorio



El Seguro de Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) de Berkley México Seguros 

incluye las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos 

para el requerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar los regulados que realicen las
actividades de transporte, almacenamiento, distribución, compresión, descompresión, licuefacción,
regasificación o expendio al público de hidrocarburos o petrolíferos, publicada en el DOF el
23/07/2018. , en su Artículo 17: 

•Atención a Emergencias: Esta es la Cobertura C: Gastos de Respuesta a la Emergencia dentro de la
Sección 1. Coberturas, en la página 5 del texto de Póliza: Seguro de Responsabilidad por
Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta cobertura está amparada en la póliza en referencia. 
•Contención de Contaminantes: Este concepto está amparado bajo la definición #17 Gastos de

 Respuesta a la Emergencia dentro de la Sección 4. Definiciones, en la página 33 del texto de
Póliza: Seguro de Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta definición es
mencionada dentro de la Cobertura C: Gastos de Respuesta a la Emergencia dentro de la Sección 1.
Coberturas, en la página 5 del texto de Póliza: Seguro de Responsabilidad por Contaminación de
Predios (RCP) adjunto. Esta cobertura está amparada en la póliza en referencia.

•Mitigación de impactos y daños ambientales: Este concepto está amparado bajo la definición #17
Gastos de Respuesta a la Emergencia dentro de la Sección 4. Definiciones, en la página 33 del 

texto de Póliza: Seguro de Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta
definición es mencionada dentro de la Cobertura C: Gastos de Respuesta a la Emergencia dentro de 
la Sección 1. Coberturas, en la página 5 del texto de Póliza: Seguro de Responsabilidad por
Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta cobertura está amparada en la póliza en referencia.

•Restauración o Compensación Ambiental: Este concepto está amparado por la definición #11 Costos 
de Restauración dentro de la Sección 4. Definiciones, en la página 31 del texto de póliza: 

Seguro de Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta definición es 

mencionada dentro de la definición #16. Gastos de Limpieza.

•Caracterización de sitios contaminados: Este concepto está amparado bajo la definición #16 

Gastos de Limpieza dentro de la Sección 4. Definiciones, en la página 32 del texto de Póliza: 

Seguro de Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Esta definición es 

mencionada dentro de la Cobertura A: Responsabilidad Civil Ambiental y la Cobertura D: Gastos de
Limpieza dentro de la Sección 1. Coberturas, en las páginas 4 y 5 respectivamente del texto de
Póliza: Seguro de Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) adjunto. Estas coberturas 

están amparadas en la póliza en referencia.


18 de Febrero de 2019, con el número CNSF-S0126-0535-2018/ CONDUSEF-003687-01.

En cumplimiento a  lo dispuesto en  el Artículo 202 de la Ley de Instituciones  de Seguros  y
de Fianzas,  la documentación  contractual  y la nota técnica que integran este  producto  de
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día

0 1 Berkley México Seguros 
1 a Berkley Company 
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•Remediación de sitios contaminados: Este concepto está amparado bajo la definición#16 Gastos 

de Limpieza (ítem b) dentro de la Sección 4. Definiciones, en la página 32 del texto de Póliza:
Seguro de Responsabilidad por Contaminación de Predios (RCP) adjunto. 

Esta definición es mencionada dentro de la Cobertura A: Responsabilidad Civil Ambiental y la
Cobertura D: Gastos de Limpieza dentro de la Sección 1. Coberturas, en las páginas 4 y
5respectivamente del texto de Póliza: Seguro de Responsabilidad por Contaminación de Predios 

(RCP) adjunto. Esta cobertura está amparada en la póliza en referencia.



ENDOSO



Este endoso forma parte de la póliza a la cual se adhiere. Por favor léalo cuidadosamente.



COBERTURA PARA TANQUES DE ALMACENAMIENTO SUBTERRÁNEO



Número de Póliza	

Comienzo de Vigencia de Póliza 05/07/2021

Fin de Vigencia  de Póliza 05/07/2022

Comienzo de Vigencia  del Endoso 05/07/2021



En consideración al pago de la prima que realiza el Asegurado Nombrado y sujeto a todos 

los términos, condiciones, limitaciones y exclusiones de la póliza, nosotros acordamos que 

sobre el SEGURO DE RESPONSABILIDAD POR CONTAMINACION DE PREDIOS aplican las siguientes
modificaciones:



Se elimina por completo la exclusión 23. TANQUE(S) DE ALMACENAMIENTO SUBTERRANEO de la 

Sección 2, y se reemplaza por la siguiente:



23. TANQUES DE ALMACENAMIENTO SUBTERRANEO



Cualquier condición contaminante que migre de cualquier tanque de almacenamiento subterráneo, 

a menos que:



a.	Que se encuentre listado en la siguiente tabla:



Carretera a Barra de Navidad Nº 380, Emiliano Zapata, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P.: 48380 – E.S.
2385

_________________________________________________________



No                             : 1
          -

Tanque                     : 1

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 9/1/1993

Volumen (Litros)       : 60,000

Contenido                 : Magna

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 2

Tipo de Tanque        : Subterráneo


18 de Febrero de 2019, con el número CNSF-S0126-0535-2018/ CONDUSEF-003687-01.

En cumplimiento a  lo dispuesto en  el Artículo 202 de la Ley de Instituciones  de Seguros  y
de Fianzas,  la documentación  contractual  y la nota técnica que integran este  producto  de
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día
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Fecha de Instalación: 9/1/1993

Volumen (Litros)       : 60,000

Contenido                 : Premium

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 3

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 9/1/1993

Volumen (Litros)       : 60,000

Contenido                 : Diesel

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Av. México Nº 1250, 5 de Diciembre, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48350 – E.S. 2386

No                             : 2
       -

Tanque                     : 1

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 9/1/1993

Volumen (Litros)       : 60,000

Contenido                 : Premium

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 2

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 9/1/1993

Volumen (Litros)       : 60,000

Contenido                 : Magna

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 3

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 9/1/1993

Volumen (Litros)       : 60,000

Contenido                 : Magna

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Av. Francisco Villa Nº 783, Versalles, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48310 – E.S. 4907

No                             : 3
         -

Tanque                     : 1

Tipo de Tanque        : Subterráneo


18 de Febrero de 2019, con el número CNSF-S0126-0535-2018/ CONDUSEF-003687-01.

En cumplimiento a  lo dispuesto en  el Artículo 202 de la Ley de Instituciones  de Seguros  y
de Fianzas,  la documentación  contractual  y la nota técnica que integran este  producto  de
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día

0 1 Berkley México Seguros 
1 a Berkley Company 
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Fecha de Instalación: 8/1/1996

Volumen (Litros)       : 60,000

Contenido                 : Premium

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 2

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 8/1/1996

Volumen (Litros)       : 60,000

Contenido                 : Magna

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 3

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 8/1/1996

Volumen (Litros)       : 60,000

Contenido                 : Diesel

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Av. Politécnico Nacional No. 599, Agua Zarca, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48315 – E.S. 8743

No                             : 4
     -

Tanque                     : 1

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 11/1/2002

Volumen (Litros)       : 80,000

Contenido                 : Magna

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 2

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 11/1/2002

Volumen (Litros)       : 80,000

Contenido                 : Diesel

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________

Tanque                     : 3

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 11/1/2002

Volumen (Litros)       : 80,000

Contenido                 : Premium

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019


18 de Febrero de 2019, con el número CNSF-S0126-0535-2018/ CONDUSEF-003687-01.

En cumplimiento a  lo dispuesto en  el Artículo 202 de la Ley de Instituciones  de Seguros  y
de Fianzas,  la documentación  contractual  y la nota técnica que integran este  producto  de
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día

0 1 Berkley México Seguros 
1 a Berkley Company 
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Observaciones         : Doble Pared

Av. Francisco Medina Ascencio Nº 2755, Zona Hotelera Norte, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48333 –
E.S.4322

No                             : 5
        -

Tanque                     : 1

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 2/2/1995

Volumen (Litros)       : 100,000

Contenido                 : Premium

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 2

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 2/2/1995

Volumen (Litros)       : 100,000

Contenido                 : Magna

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Francisco Villa Nº 1522, Los Sauces, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P.: 48328 – E.S.6128

No                             : 6
    -

Tanque                     : 1

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 8/1/1999

Volumen (Litros)       : 80,000

Contenido                 : Regular

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 2

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 8/1/1999

Volumen (Litros)       : 80,000

Contenido                 : Premium

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 3

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 8/1/1999

Volumen (Litros)       : 80,000

Contenido                 : Diesel

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared


18 de Febrero de 2019, con el número CNSF-S0126-0535-2018/ CONDUSEF-003687-01.

En cumplimiento a  lo dispuesto en  el Artículo 202 de la Ley de Instituciones  de Seguros  y
de Fianzas,  la documentación  contractual  y la nota técnica que integran este  producto  de
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día

0 1 Berkley México Seguros 
1 a Berkley Company 
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_________________________________________________________



Boulevard Francisco Medina Ascencio N.º 4572, Guadalupe Victoria, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P.
48290 – E.S. 8193

No                             : 7
    -

Tanque                     : 1

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 2/2/2001

Volumen (Litros)       : 80,000

Contenido                 : Magna

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 2

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 2/2/2001

Volumen (Litros)       : 80,000

Contenido                 : Premium

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 3

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 2/2/2001

Volumen (Litros)       : 80,000

Contenido                 : Diesel

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Carretera Las Palmas Nº569, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48291 – E.S.8062

No                             : 8
      -

Tanque                     : 1

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 8/1/1998

Volumen (Litros)       : 80,000

Contenido                 : Magna

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 2

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 8/1/1998

Volumen (Litros)       : 80,000

Contenido                 : Premium

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019


18 de Febrero de 2019, con el número CNSF-S0126-0535-2018/ CONDUSEF-003687-01.

En cumplimiento a  lo dispuesto en  el Artículo 202 de la Ley de Instituciones  de Seguros  y
de Fianzas,  la documentación  contractual  y la nota técnica que integran este  producto  de
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día

0 1 Berkley México Seguros 
1 a Berkley Company 
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Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 3

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 8/1/1998

Volumen (Litros)       : 80,000

Contenido                 : Diesel

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Revolución No. 349, Las Juntas, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48291 – E.S. 12100

No                             : 9

Tanque                     : 1

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 5/5/2014

Volumen (Litros)       : 40,000

Contenido                 : Premium

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 2

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 5/5/2014

Volumen (Litros)       : 60,000

Contenido                 : Magna

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 3

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 5/5/2014

Volumen (Litros)       : 40,000

Contenido                 : Diesel

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

________________________________________________________



Víctor Iturbide N.º 1100, Lomas del Calvario, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48295 – E.S. 12099

No                             : 10
 -

Tanque                     : 1

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 5/1/2014

Volumen (Litros)       : 40,000

Contenido                 : Premium

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared


18 de Febrero de 2019, con el número CNSF-S0126-0535-2018/ CONDUSEF-003687-01.

En cumplimiento a  lo dispuesto en  el Artículo 202 de la Ley de Instituciones  de Seguros  y
de Fianzas,  la documentación  contractual  y la nota técnica que integran este  producto  de
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día

0 1 Berkley México Seguros 
1 a Berkley Company 



@ 1 Berkley México Seguros 
1 a Berkley Compan y 

Tanque :2 
Tipo de Tanque : Subterráneo 
Fecha de Instalación: 5/1/2014 
Volumen (Litros) : 60,000 
Contenido : Magna 
Fecha Retroactiva : 05/07/2019 
Observaciones : Doble Pared 

Tanque :3 
Tipo de Tanque : Subterráneo 
Fecha de Instalación: 5/1/2014 
Volumen (Litros) : 40,000 
Contenido :Die e 
Fecha Retroactiva : 05/07/2019 
Observaciones : Doble Pared 

ANEXO DE CARÁTULA QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 

02-05-001723-000-04 

Exiquio Corona N.º 541, La Floresta, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48290 - E.S. 11042 
No : 11 

Tanque :1 
Tipo de Tanque : Subterráneo 
Fecha de Instalación: 7/1/2008 
Volumen (Litros) : 60,000 
Contenido : Magna 
Fecha Retroactiva : 05/07/2019 
Observaciones : Doble Pared 

Tanque :2 
Tipo de Tanque : Subterráneo 
Fecha de Instalación: 7/1/2008 
Volumen (Litros) : 40,000 
Contenido : Premium 
Fecha Retroactiva : 05/07/2019 
Observaciones : Doble Pared 

Tanque :3 
Tipo de Tanque : Subterráneo 
Fecha de Instalación: 7/1/2008 
Volumen (Litros) : 40,000 
Contenido : Diesel 
Fecha Retroactiva : 05/07/2019 
Observaciones : Doble Pared 

Carretera Tepic Nº5330, Las Juntas, Puerto Vallarta, Jalisco, C.P. 48291 - E.S. 5186 
No :12 

Tanque : 1 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 
18 de Febrero de 2019, con el número CNSF-S0126-0535-2018/ CONDUSEF-003687-01. 
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Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 8/1/1998

Volumen (Litros)       : 50,000

Contenido                 : Premium

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 2

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 8/1/1998

Volumen (Litros)       : 100,000

Contenido                 : Magna

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared



Tanque                     : 3

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 8/1/1998

Volumen (Litros)       : 100,000

Contenido                 : Diesel

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared



Av. Luis Donaldo Colosio Nº121, Versalles, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48310 – E.S.5185

No                             : 13
Tanque                     : 1

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 8/1/1998

Volumen (Litros)       : 60,000

Contenido                 : Magna

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



Tanque                     : 2

Tipo de Tanque        : Subterráneo

Fecha de Instalación: 8/1/1998

Volumen (Litros)       : 60,000

Contenido                 : Premium

Fecha Retroactiva    : 05/07/2019

Observaciones         : Doble Pared

_________________________________________________________



b.	Se trate de Tanques de Almacenamiento Subterráneo que fueron removidos antes de la 

fecha de inicio de vigencia de esta póliza considerando todas las regulaciones locales, 

estatales o federales vigentes al momento del cierre;

c.	Se trate de Tanques de Almacenamiento Subterráneo que se encuentren en un ambiente subterráneo
cerrado dentro de un edificio o estructura cerrada similar, en un sótano, bodega

 o túnel, si es que tal tanque se encuentra totalmente en el nivel del piso o sobre el mismo 

y la tubería a la que se conecta no fuera subterránea; y


18 de Febrero de 2019, con el número CNSF-S0126-0535-2018/ CONDUSEF-003687-01.

En cumplimiento a  lo dispuesto en  el Artículo 202 de la Ley de Instituciones  de Seguros  y
de Fianzas,  la documentación  contractual  y la nota técnica que integran este  producto  de
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día

0 1 Berkley México Seguros 
1 a Berkley Company 
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d.	Se trate de Tanques de Almacenamiento Subterráneo que sean desconocidos para el asegu

rado a la fecha de inicio de vigencia de esta póliza.

Esta exclusión no aplica en las coberturas A y D cuando se trate de alguna condición conta

minante que afecte un predio cubierto que provenga de Tanques de Almacenamiento Subterráneo 

que no se encuentren en un predio cubierto.



El inciso 15. Fecha Retroactiva de la Sección VIII. DEFINICIONES se modifica a efectos de 

este endoso para quedar como sigue:

15. Fecha Retroactiva significa la fecha estipulada en la Exclusión 23a. para el respectivo 

Tanque de Almacenamiento Subterráneo  cubierto.



TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA PERMANECEN EN VIGOR Y SIN 

MODIFICACIÓN ALGUNA.



ENDOSO

Este endoso forma parte de la póliza a la cual se adhiere. Por favor léalo cuidadosamente.



ASEGURADO ADICIONAL

Número de Póliza	

Comienzo de Vigencia de Póliza 05/07/2021

Fin de Vigencia  de Póliza 05/07/2022

Comienzo de Vigencia del Endoso 05/07/2021



En consideración al pago de la prima que realiza el Asegurado Nombrado y sujeto a todos los
términos, condiciones, limitaciones y exclusiones de la póliza, nosotros acordamos que la(s)
siguiente(s) persona(s), o entidad(es) son incluidas a la póliza en referencia en adición al
Asegurado Nombrado designado en la Carátula de Póliza:



Fecha Retroactiva 05/07/2019



Asegurado Adicional

Combustibles de la Bahia, S.A. de C.V.

Flogas, S.A. de C.V.

Carflor, S.A. de C.V.

Combustibles Las Glorias, S.A. de C.V.



TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA PERMANECEN EN VIGOR Y SIN MODIFICACIÓN 

ALGUNA.



ENDOSO



Este endoso forma parte de la póliza a la cual se adhiere. Por favor léalo cuidadosamente.



LISTADO DE PREDIOS CUBIERTOS Y SU USO ENTENDIDO U OPERACIONES



Número de Póliza	

Comienzo de Vigencia de Póliza 05/07/2021

Fin de Vigencia  de Póliza 05/07/2022

Comienzo de Vigencia del Endoso 05/07/2021



En consideración al pago de la prima que realiza el Asegurado Nombrado y sujeto a todos los

18 de Febrero de 2019, con el número CNSF-S0126-0535-2018/ CONDUSEF-003687-01.

En cumplimiento a  lo dispuesto en  el Artículo 202 de la Ley de Instituciones  de Seguros  y
de Fianzas,  la documentación  contractual  y la nota técnica que integran este  producto  de
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día

0 1 Berkley México Seguros 
1 a Berkley Company 
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términos, condiciones, limitaciones y exclusiones de la póliza, nosotros acordamos que sobre 

el SEGURO DE RESPONSABILIDAD POR CONTAMINACION DE PREDIOS se otorga cobertura para los 

predios cubiertos listado a continuación. 



Este seguro no aplicará para gastos de limpieza, pérdidas, reclamaciones o costos de defensa
asociados que surjan de o en relación cualquier condicione contaminante existente antes de 

la fecha retroactiva señalada a continuación en los siguientes predios cubiertos:



Predios Cubiertos



Nº	

1	Carretera a Barra de Navidad Nº 380, Emiliano Zapata, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P.: 

48380 – E.S. 2385	

Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019



2	Av. México Nº 1250, 5 de Diciembre, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48350 – E.S. 2386	

Uso Entendido	Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019

	

3	Av. Francisco Villa Nº 783, Versalles, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48310 – E.S. 4907	

Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019



4	Av. Politécnico Nacional No. 599, Agua Zarca, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48315 – E.S. 8743	
Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019

	

5	Av. Francisco Medina Ascencio Nº 2755, Zona Hotelera Norte, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48333
– E.S.4322	

Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019



6	Francisco Villa Nº 1522, Los Sauces, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P.: 48328 – E.S.6128	

Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019

		

7	Boulevard Francisco Medina Ascencio N.º 4572, Guadalupe Victoria, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P.
48290 – E.S. 8193	

Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019

	

8	Carretera Las Palmas Nº569, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48291 – E.S.8062	

Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019

	

9	Revolución No. 349, Las Juntas, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48291 – E.S. 12100	

Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019

	

10	Víctor Iturbide N.º 1100, Lomas del Calvario, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48295 – E.S. 12099

18 de Febrero de 2019, con el número CNSF-S0126-0535-2018/ CONDUSEF-003687-01.

En cumplimiento a  lo dispuesto en  el Artículo 202 de la Ley de Instituciones  de Seguros  y
de Fianzas,  la documentación  contractual  y la nota técnica que integran este  producto  de
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día

0 1 Berkley México Seguros 
1 a Berkley Company 



02-05-001723-000-04

ANEXO DE CARÁTULA QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE
INTEGRANTE DE LA PÓLIZA



Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019

	

11	Exiquio Corona N.º 541, La Floresta, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48290 – E.S. 11042	Uso
Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019



12	Carretera Tepic Nº5330, Las Juntas, Puerto Vallarta, Jalisco, C.P. 48291 – E.S. 5186	

Uso Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019

	

13	Av. Luis Donaldo Colosio Nº121, Versalles, Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48310 – E.S.5185	Uso
Entendido Gasolinera/Estación de Servicio	

Fecha Retroactividad 5/7/2019



Adicionalmente, se acuerda que al momento de la firma de la Solicitud de Seguro de Responsa

bilidad por Contaminación de Predios (RCP), el uso entendido o las operaciones del predio 

cubierto durante la vigencia de la póliza se encontraban tal y como están descriptos arriba 

y que dicha descripción es verdadera. 

 

El asegurado debe notificar a la Institución de Seguros, por escrito y dentro de los sesenta 

(60) días siguientes, cualquier cambio en el uso entendido o en las operaciones del predio 

cubierto que materialmente aumente el riesgo asumido originalmente por la Institución de 

Seguros al inicio de la vigencia de la póliza.

 

Si el cambio del uso entendido o de las operaciones no se notifica a la Institución de Seguros 

en los términos descriptos anteriormente el predio cubierto donde el cambio de uso entendido 

o de operaciones ocurrió quedará excluido de la lista de predios cubiertos y quedará por 

fuera de la cobertura de la póliza a partir del día sesenta y uno (61). 

 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA PERMANECEN EN VIGOR Y SIN MODIFICACIÓN 

ALGUNA.


18 de Febrero de 2019, con el número CNSF-S0126-0535-2018/ CONDUSEF-003687-01.

En cumplimiento a  lo dispuesto en  el Artículo 202 de la Ley de Instituciones  de Seguros  y
de Fianzas,  la documentación  contractual  y la nota técnica que integran este  producto  de
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día
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AVISO 
 

ESTA PÓLIZA OTORGA COBERTURA POR RECLAMACIÓN HECHA (CLAIMS MADE). POR FAVOR LEA 

CUIDADOSAMENTE LA TOTALIDAD DE ESTE TEXTO. 

 

Varias disposiciones de esta póliza restringen la cobertura. Lea toda la póliza cuidadosamente para 

determinar los derechos, deberes y lo que está y no está cubierto. 

 

A lo largo de esta póliza, las palabras "usted" y "su" se refieren al Asegurado Nombrado que aparece en la 
Carátula de la póliza y el Anexo de Carátula, y a cualquier otra persona u organización que se califique como 
asegurado bajo esta póliza. Las palabras "Institución de Seguros" y "nuestro" se refieren a BERKLEY 
INTERNATIONAL SEGUROS M ÉXICO, S.A. DE C.V., compañía que emite este seguro. 

 

Las palabras y frases que aparecen en negrilla tienen un significado específico. Consulte la Sección 

4. Definiciones.  

 

Esta póliza otorga cobertura bajo la modalidad de reclamación hecha (claims made). La cobertura otorgada 

por este documento bajo los presentes términos contractuales del seguro respectivo sólo se aplica a las 

condiciones contaminantes conocidas durante la vigencia de la póliza, o a las reclamaciones que se 

deriven de una condición contaminante, formuladas por primera vez contra usted durante la vigencia de la 

póliza o en el año siguiente a su terminación, en su caso, durante el Periodo Extendido de Reclamación. Los 

costos de defensa están sujetos y se pagarán con cargo a los Valores Asegurados y les será aplicable el 

deducible correspondiente. 

 

Las coberturas descritas a continuación entrarán en vigor sólo si así se estipula en la Carátula de esta 

póliza, y sólo para las fechas allí descritas. Cualquier cobertura que no aparezca expresamente 

otorgada dentro de la Carátula de esta póliza, o que se incluya como "no amparada", no formará parte 

de esta póliza y queda excluida. 

 

La solicitud de seguro, los documentos de soporte y cualquier otra información presentada como anexo 

constituyen la base de esta póliza y forman parte integral de la misma. Cualquier material e información 

recibido en la solicitud de seguro, y relacionado con el riesgo que se asegura, se mantendrá en el archivo de 

la Institución de Seguros y se considerará incorporado a la póliza. Todos los asegurados reconocen que 

las declaraciones contenidas en la solicitud y en todos los materiales complementarios mencionados son 

formuladas en nombre de todos los asegurados, que son sustanciales y que esta póliza es emitida por la 

Institución de Seguros partiendo de la base de que tales declaraciones representan la verdad. La póliza 

incluye todos los acuerdos existentes entre los asegurados y la Institución de Seguros, o cualquiera de sus 

agentes o sujetos relacionados con esta póliza. 
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Teniendo en cuenta las obligaciones del asegurado de pagar la prima y, en caso de siniestro de asumir por 
su cuenla el valor del deducible, bdo lo anterior sujeb a los Valores Asegurados pactados en este seguro, 
según lo establecido en la Caráb.Jla de la póliza, así como en las exclusiones, condiciones y otros erminos de 
esla póliza, la Institución de Seguros acuerda con el asegurado lo siguiente: 

1. Coberturas 

COBERTURAS BÁSICAS 
El Valor Asegurado máximo que cubrirá la Institución de Seguros por cada una de estas coberb.Jras, es el 
especificado en el Anexo de Caráb.Jla de póliza, y opera como Imite único y combinado con el resb de las 
demás coberb.Jras contratadas bajo este contrab de seguro. 

A. RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL 
La Institución de Seguros pagará los gastos de limpieza y/o pérdidas derivadas de lesiones corporales o 
daños a la propiedad que el asegurado ese legalmente obligado a asumir como resultado de 
reclamaciones de terceros, así como los costos de defensa asociados, que surjan de una condición 
contaminante sobre, en, debajo de o migrando de, un predio cubierto, siempre y cuando: 
a. La condición contaninante se haya originado durante la vigencia de la póliza o, de ser aplicable, en o 

después de la fecha de retroactividad establecida en la Caráb.Jla de póliza. 
b. La lesión corporal o el daño a la propiedad sea el resultado de una condición 

contaninante inesperada y no intencional por parte del asegurado; y 
c. La reclamación por lesiones corporales o daños a la propiedad resultantes de una condición 

contaninante sea brmulada por primera vez conta el asegurado durante la vigencia de la póliza o en 
el año siguiente a su terminación, o el Periodo Extendido de Reclamación, de ser aplicable. 

B. COSTOS DE DEFENSA 
La Institución de Seguros tendrá el deber de defender al asegurado tente a cualquier demanda en la que 
se pretenda la indemnización de una pérdida en la que aplique la coberb.Jra básica o cualquiera de las 
coberb.Jras adicionales del presente contrab de seguro. Sin embargo, la Institución de Seguros no tendrá el 
deber de de~nder al asegurado ante cualquier demanda en la que se pretenda la indemnización de una 
pérdida a la que no aplique este seguro. La Institución de Seguros podrá, a su discreción, investigar 

cualquier condición contaminante y transigir o conciliar cualquier reclamación o demanda que pueda 
resultar de lo anterior. Sin embargo: 
a. Las sumas que se pagarán por concepb de pérdidas y de costos de defensa se limilarán como se 

describe en la Sección 3, numeral 42. Valores Asegurados; y 
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b. El derecho y deber de la Institución de Seguros de defender bajo las Coberb.Jras listadas arriba 
terminará cuando se agote el lmiB del seguro aplicable al pago de senencias o acuerdos conciliabrios, 
pérdidas y/o los costos de defensa bajo las Coberb.Jras aplicables a este seguro. 

C. GASTOS DE RESPUESTA A LA EMERGENCIA 

La Institución de Seguros pagará los gastos de respuesta a la emergencia, en los que incurra 
el Asegurado Nombrado antes de dar aviso a la Institución de Seguros, siempre y cuando: 
a. La condición contaninante com ience en o después de la fecha retroactiva señalada en el Anexo de 

Caráb.Jla de póliza, de aplicar; y 
b. La condición contaminante se descubra por primera vez durante la vigencia de la póliza; y 
c. El Asegurado Nombrado sea responsable ante terceros por la limpieza de la condición 

contaninante, si los gastos de respuesta a la emergencia no se realizasen; y 

d. Los gastos de respuesta a la emergencia se incurran por un período de no más de noventa y seis (96) 
horas después de que la condición contaninante haya comenzado; y 

e. Se dé aviso por escrib de los gastos de respuesta a la emergencia a la Institución de Seguros tan 
pronb como sea posible, pero en ningún caso después de siee (7) días a parlir de la primera señal de 
la condición contaninante o de la term inación de la vigencia de la póliza. 

No obstante lo anterior, esta póliza no responderá por los gastos de respuesta a la emergencia cubierbs 

btal o parcialmene por o1ro seguro válido y vigene anes de la vigencia de la póliza. 

COBERTURAS ADICIONALES 
A solicib.Jd del asegurado se podrán incluir en el conrab de seguro las siguientes coberb.Jras adicionales 
mediante al pago de la prima correspondiente a cada una de ellas. Su con1ratación se hará constar en el 
Anexo de Caráb.Jla de Póliza. 
El Valor Asegurado máximo que cubrirá la Institución de Seguros por cada una de estas coberb.Jras, es el 

especificado en el Anexo de Caráb.Jla de póliza, y opera como lmiB único y combinado con el resb de las 
demás coberb.Jras con1ratadas bajo este con1rab de seguro. 

D. GASTOS DE LIMPIEZA 
La Institución de Seguros pagará los gastos de limpieza que el asegurado ese legalmente obligado a 
asumir, en exceso del deducible, que surjan de una condición contaminante sobre, en, debajo de o 
migrando de un predio cubierto, siempre y cuando: 

a. La condición contaninante sea conocida por primera vez por el asegurado durante la vigencia de la 
póliza o en el año siguiente a su erminación, ó durante el Periodo Exendido de Reclamación, de ser 
aplicable, y 

b. La condición contaninante se haya originado durane la vigencia de la póliza o, de ser aplicable, en o 
después de la fecha de retroactividad establecida en el Anexo de Caráb.Jla de póliza. 
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E. RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL DURANTE EL TRANSPORTE 
La Institución de Seguros pagará los gastos de limpieza y/o pérdidas derivadas de lesiones corporales 
o daños a la propiedad que el Asegurado Normrado esté legalmene obligado a asumir como resulado 
de reclamaciones de erceros, así como los costos de defensa asociados, que resulten de una condición 
contaminante que se produzca durane el curso del transporte realizado por el Asegurado Nombrado o por 

un transportador, incluyendo cualquier carga o descarga, a los que se aplique ese seguro. 

Ese seguro se aplica a las lesiones corporales o daños a la propiedad causada por una condición 
contaminante, siempre y cuando: 
a. La condición contaninante haya enido lugar en el territorio de cobertura y haya sido causada por el 

transporte de sus productos, de maeriales o de residuos por parte del Asegurado Normrado, o por 
un transportador en nombre del Asegurado Normrado; y 

b. La reclamación por las lesiones corporales o daños a la propiedad se brmule por primera vez con1ra 
el asegurado durane la vigencia de la póliza o den1ro del año siguiene a su erminación, o den1ro del 
Periodo Exendido de Reclamación, de ser aplicable; y 

c. La condición contaminante enga origen en o después de la fecha retroactiva pero anes de la 
erminación de la vigencia de la póliza y sea inesperada y no inencional por parte del asegurado; y 

d. El Asegurado Normrado y/o el transportador esté plenamene aubrizados para tansporar 
el producb, maerial o residuo que causó la condición contaminante. 

No obstane lo anerior, esta póliza no responderá por la(s) pérdida(s) o los costos de defensa cubierbs 
btal o parcialmene por o1ro seguro válido y vigene anes de la vigencia de la póliza. 

F. RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL SOLIDARIA 
La Institución de Seguros pagará los gastos de limpieza y/o pérdidas por lesiones corporales o daños a 
la propiedad que el asegurado esté legalmene obligado a asumir como resulado de reclamaciones de 

erceros, así como los costos de defensa asociados, que surjan de una condición contaminante sobre, en, 
debajo de o migrando de, un vertedero ajeno al asegurado, siempre y cuando: 
a. La reclamación sea brmulada por un ercero que no sea propieario, operador o con1raisa del 

vertedero ajeno; y 
b. La reclamación con1ra el asegurado se brmule por primera vez durane la vigencia de la póliza, , o del 

año siguiene a su erminación, o en el Periodo Exendido de Reclamación, de ser aplicable; y 
c. La condición contaminante haya comenzado en o después de la fecha retroactiva establecida en el 

Anexo de Caráula de póliza, pero anes de la erminación de la vigencia de la póliza, y enga lugar 
den1ro del territorio de cobertura. 

No obstane lo anerior, esta póliza no responderá a la(s) pérdida(s) o los costos de defensa cubierbs btal 
o parcialmene por oto seguro válido y vigene anes de la vigencia de la póliza. 

6 



® 1 Berkley México Seguros 
a Berkley Company 

www.berkleymex.com 

2. Exclusiones -Generales y de Cobertura Especificas. 

Ese seguro no aplica a las pérdidas, gastos de limpieza, lesiones corporales, daños a la propiedad, 

reclamaciones, demandas, gastos de respuesta a la emergencia y costos de defensa asociados, 

basados en, que surjan de, o se relacionen con: 

1. ACTOS CULPABLES 

Cualquier acto deshonesto, fraudulento, malicioso, o ilícito por parte del asegurado, o su 

error u omisión o incumplimiento de cualquier ley, reglamento, decreto, acto administrativo, 

medida cautelar, sentencia judicial, carta de aviso, orden ejecutiva, o instrucción de cualquier 

agencia u organismo gubernamental. Sin embargo, ésta exclusión no se aplicará a 
cualquier Asegurado Responsable que no haya cometido, participado en, o tenido 

conocimiento de cualquiera de los actos descritos anteriormente. 

2. ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA DEL USO 

La alteración significativa, sea intencional o no, del uso o de las operaciones en un predio 
cubierto según fueron originalmente descritas en el Anexo de Carátula de póliza. Una 

alternación significativa del uso incluye, aunque no se limita, a toda alteración del predio 

cubierto, su uso, o las operaciones en el mismo que agrave el riesgo y aumente su 

probabilidad o la severidad de una reclamación , pérdida o gastos de limpieza requeridos 

resultantes de condiciones de contaminación sobre, dentro, o debajo del predio cubierto; o 
resulte en una imposición de cumplimiento en los estándares de remediación más rigurosos 

que los aplicables al predio cubierto al inicio de vigencia de la póliza. 

Esta exclusión aplica independientemente de cuando la alteración del uso o las operaciones 

comenzó. 

3. ASBESTOS 

Asbestos, en todo o en parte, en cualquier forma incluyendo, pero no limitado a, productos 

que contienen asbesto, polvo de asbestos, fibras de amianto o de materiales que contienen 

asbestos dentro,sobre o aplicado a cualquier edificio o estructuras situadas en un predio(s) 

cubierto(s) por esta póliza. Sin embargo, esta exclusión no se aplicará a: 
a. Los gastos de limpieza en la medida en que sean directamente y exclusivamente 

atribuibles a asbestos o materiales que contengan asbestos en el suelo o las aguas 

subterráneas. 

b. Los gastos de limpieza directa y exclusivamente atribuidos a la perturbación inadvertida 
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de asbestos en un predio cubierto durante la vigencia de la póliza. Sin embargo, tales 

gastos de limpieza únicamente se aplicaran a la porción de asbestos que han sido 

inadvertidamente perturbados y no aplicarán a la perturbación de asbestos causada total 

o parcialmente durante cualquier proyecto de remoción o abatimiento de asbestos o 
renovación del predio cubierto. 

4. ASEGURADO CONTRA ASEGURADO 

Cualquier reclamación, demanda o declaración de responsabilidad por parte de un 

asegurado contra otro asegurado bajo esta póliza. 

5. CARGA EN REPOSO 

Únicamente con respecto a la Cobertura de Responsabilidad Civil Ambiental durante el 

Transporte,cualquier condición contaminante originada dentro de un periodo de descanso 

mayor a treinta y seis (36) horas, en el que se encuentre el transporte de la carga. 

6. CONDICIONES CONTAMINANTES CONOCIDAS NO DIVULGADAS 

Cualquier condición contaminante que se conozca desde antes del inicio de la vigencia de 

póliza por cualquier Asegurado Nombrado, que no fuera revelada expresamente y por escrito 

en la solicitud de seguro o los materiales complementarios antes de la fecha de inicio de esta 
póliza. Sin embargo, cualquier condición contaminante revelada por escrito a la Institución de 

Seguros, y no excluida de otra manera bajo esta póliza, se tendrá por conocida a partir de la 

fecha en que el predio correspondiente fue incorporado a la cobertura otorgada por esta 

póliza. 

7. CONDICIONES CONTAMINANTES NUEVAS EN PREDIOS CUBIERTOS VENDIDOS 

Cualquier condición contaminante sobre, en, debajo de, o migrando de cualquier predio 

cubierto cuando tal condición contaminante se origine por primera vez, luego de ser el predio 

vendido, donado, o abandonado por el asegurado. 
8. DAÑO A MEDIOS DE TRANSPORTE 

Únicamente con respecto a la Cobertura de Responsabilidad Civil Ambiental durante el 

Transporte, los daños a la propiedad que sufra cualquier medio de transporte utilizado en 

el transporte por parte del Asegurado Nombrado o de un transportador en nombre 

del asegurado. Esta exclusión no se aplica a reclamaciones formuladas por el 

transportador cuando tales daños a la propiedad sufrido por su medio de transporte han sido 

causados por la negligencia del Asegurado Nombrado. 
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9. GARANTÍA FINANCIERA 

Cualquier obligación de demostrar o cumplir con los requisitos de solvencia financiera o 

patrimonial bajo cualquier regulación o reglamentación nacional, legislativa o administrativa, 

incluyendo cualquier requerimiento judicial o administrativo para que el asegurado preste, 
obtenga o mantenga garantías, bonos, fianzas, seguros o cauciones, o por el hecho de no 

hacerlo. 

10. GUERRA Y ACTOS HOSTILES 

Incluyendo: 
a. Guerra, incluyendo guerra no declarada o civil; 

b. Acción bélica por parte de una fuerza mi litar, incluidas las medidas para impedir o 

defenderse contra un ataque real o esperado, por cualquier gobierno, soberano u otra 

autoridad en uso de personal militar u otros agentes; o: 

c. Insurrección, rebelión, revolución, usurpación de poder o acción tomad a por la autoridad 

gubernamental para impedir o defenderse contra cualquiera de estos. 

11. GASTOS INTERNOS 

Cualquier gasto incurrido por el asegurado por servicios prestados por empleados del 

asegurado o de casa matriz, subsidiaria o filial. Esta exclusión no se aplicará a gastos de 
respuesta a la emergencia. 

12. INTERRUPCIÓN DEL NEGOCIO 

Cualquier pérdida de uso de cualquier negocio, pérdida de ingresos o ganancias, lucro 

cesante o pérdida consecuente de cualquier tipo o naturaleza a cualquier operación de 

negocios del asegurado, a menos que esté específicamente cubierto en esta póliza. 

13. INVESTIGACIÓN VOLUNTARIA DEL PREDIO 

Cualquier condición contaminante sobre, en, debajo de o migrando de un predio cubierto 
como resultado de, durante o a causa de actividades voluntarias de investigación, incluyendo 

pero no limitadas a investigaciones, la toma y análisis de muestras de aire, suelo, vapores de 

suelo, agua superficial o subterránea por o en nombre del asegurado con el propósito de 

determinar la existencia de una condición contaminante sobre, en, debajo de o migrando de 

un predio cubierto. La investigación voluntaria involucra, pero no se limita a, toda 

investigación,actividad o acción relacionada con la transferencia, venta o financiamiento del 

predio cubierto , así como estudios de impacto ambiental intrusivos o no, previos o 
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posteriores a la fecha de inicio de vigencia de la póliza original y no divulgados con la 

Institución de Seguros. 

14. MATERIA RADIOACTIVA 
Cualquier: 

a. Radiación iónica o contaminación por radioactividad de algún combustible nuclear, o de 

algún desecho nuclear de la combustión de un material nuclear; o 

b. Las propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas u otras peligrosas de algún conjunto 

nuclear explosivo o componente nuclear del mismo. 

15. MULTAS Y SANCIONES PENALES 

Cualquier reclamación que pretenda el pago de: 

a. Multas penales, sanciones penales o múltiples perdidas asociadas; o 

b. Los daños punitivos o ejemplarizantes; o 

c. El costo de medidas cautelares basadas en o que surjan del incumplimiento de cualquier 

ley, regulación, reglamento o acto administrativo; o 

d. El daño moral individual o colectivo 

16. PINTURA A BASE DE PLOMO 
Cualquier pintura a base de plomo en, sobre, procedente de o aplicada a cualquier edificio o 

estructura situada en un predio cubierto. Sin embargo, esta exclusión no se aplicará a: 

a. Los gastos de limpieza quesean directamente y exclusivamente atribuibles a la pintura a 

base de plomo en el suelo o las aguas subterráneas. 

b. Los gastos de limpieza directa y exclusivamente atribuidos a la perturbación inadvertida 

de pintura a base de plomo en un predio cubierto durante la vigencia de la póliza. Sin 

embargo, tales gastos de limpieza únicamente se aplicarán a la porción de pintura a base 

de plomo que ha sido inadvertidamente perturbada y no aplicarán a la perturbación de 

pintura a base de plomo causada total o parcialmente durante cualquier proyecto de 
remoción o abatimiento de pintura a base de plomo o renovación del predio cubierto. 

17. PROPIEDAD DEL ASEGURADO 

Cualquier daño material a la propiedad de, arrendada a, entregada en arrendamiento 

financiero a, ocupada por, operada por, o prestada a un asegurado, o de otra manera en el 

cuidado, custodia o control de cualquier asegurado. Esta exclusión no se aplicará a los 

gastos de limpieza, incluidos los costos de restauración. 
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18. RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

La responsabilidad de terceros asumida por cualquier asegurado bajo cualquier contrato o 

acuerdo. Sin embargo, esta exclusión no aplica a la responsabilidad: 

a. Asumida por medio de un contrato o acuerdo escrito que constituya un 
contrato asegurado, siempre que la condición contaminante aparezca por primera vez 

después de la celebración del tal contrato o acuerdo por escrito; o 

b. Que el asegurado tuviera que asumir en ausencia de dicho contrato o acuerdo. 

19. RESPONSABILIDAD PATRONAL Y COMPENSACIÓN LABORAL 
Lesiones corporales a: 

a. Un empleado de cualquier asegurado a causa de y en el curso de: 

(1) El empleo por parte de cualquier asegurado; o 

(2) La realización de tareas relacionadas con el ejercicio de la actividad o el negocio 

de cualquier asegurado; o 

b. El cónyuge, hijo, padre, hermano o hermana de ese empleado o cualquier persona con 

derecho a presentar reclamaciones de carácter laboral contra cualquier asegurado en 

razón del empleo,parentesco o cualquier otro tipo de relación con ese empleado como 

consecuencia del párrafo (1) anterior; o 

c. Basado en o que surja de cualquier reclamación relacionada con pagos y obligaciones 
de seguridad social , compensación laboral, compensación por desempleo o ley de 

beneficios por incapacidad o ley similar. 

Esta exclusión se aplica: 

(1) En caso de que el asegurado pueda ser responsable en calidad de empleador o en 

cualquier otra calidad; o 

(2) Ante cualquier obligación de responder solidariamente por pérdidas o reembolsar a 

otra persona que deba asumir perdidas por causa de la lesión. 

20. RESPONSABILIDAD POR PRODUCTOS 
Su producto o su diseño, incluyendo, pero no limitado a, los bienes o productos fabricados, 

vendidos, manipulados, distribuidos, modificados o reparados por el Asegurado Nombrado o 

por otras personas que comercian con su nombre, incluyendo cualquier recipiente o 

contenedor del mismo, o cualquier dependencia de una representación o garantía hecha en 

cualquier momento con respecto al mismo. Esta exclusión incluye, pero no se limita a, daños 

a los productos del propio asegurado. Esta exclusión no se aplica a la Cobertura de 

Responsabilidad Civil Durante el Transporte. 
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21. RIESGO NUCLEAR 

a. Daños: 

(1) Con respecto a los cuales un asegurado bajo esta póliza sea también 

un asegurado bajo una póliza de responsabilidad por energía nuclear emitida, salvo 
su terminación por agotamiento de su valor asegurado; o 

(2) Resultantes de las propiedades peligrosas de materiales nucleares y con respecto a 

las cuales: 

a) Toda persona u organización está obligada a mantener la protección financiera. 

b) El asegurado tenga, o tendría de no haberse expedido esta póliza, el derecho a 
una indemnización a su favor y a cargo de una entidad estatal. 

b. Los daños resultantes de las propiedades peligrosas de materiales nucleares, si: 

(1) El material nuclear 

b) Se encuentra en cualquier instalación nuclear propiedad de, u operada por o en 

nombre de, un asegurado o 
c) Ha sido descargado o dispersado de la misma; 

(2) El material nuclear está contenido en el combustible gastado o en residuos que hayan 

sido en cualquier momento poseídos, manejados, utilizados, procesados, 

almacenados, transportados o eliminados por o en nombre de un asegurado; o 

(3) Los daños deriven del suministro por un asegurado de servicios, materiales, piezas o 
equipos en relación con la planificación, construcción, mantenimiento, operación o 

uso de cualquier instalación nuclear. 

Como se utiliza en esta exclusión: 

a. Propiedades Peligrosas incluyen propiedades radioactivas, tóxicas o explosivas; 

b. Materiales Nucleares se entienden como material básico, material nuclear especial o 
subproducto material ; 

c. El material original, material nuclear especial , y el material subproducto tienen los 

significados que les ha dado la normatividad aplicable; 

d. Combustible gastado significa cualquier elemento de combustible o componente de 
combustible, sólido o líquido, que ha sido utilizado o expuestos a radiación en 

un reactor nuclear; 

e. Residuos significa cualquier material de desecho: 

(1) Que contiene material subproducto distinto de los residuos o desechos producidos 

por la extracción o la concentración de Uranio o Plutonio de cualquier mineral 
procesado principalmente por su contenido de material de origen; y 
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(2) Como resultado de la operación por cualquier persona u organización de 

cualquier instalación nuclear incluidos en los dos primeros párrafos de la definición de 

la instalación nuclear. 

f. Instalación Nuclear significa: 
(1) Cualquier reactor nuclear; 

(2) Cualquier equipo o dispositivo diseñado o utilizado para: 

l. Separar los isótopos de uranio o plutonio; 

11. El procesamiento o la utilización de combustible gastado; o 

111. Manipulación, elaboración o residuos de envases. 
(3) Cualquier equipo o dispositivo utilizado para el procesamiento, la fabricación o 

aleación de material nuclear especial si en cualquier momento la cantidad total de 

dicho material en la custodia del asegurado en los predios donde se encuentra dicho 

equipo o dispositivo consiste en o contiene más de 25 gramos de plutonio o de uranio 

233 o cualquier combinación de los mismos, o más de 250 gramos de uranio 235; 

(4) Cualquier estructura, cuenca, excavación, local o lugar preparado o utilizado para el 

almacenamiento o disposición de los residuos; e incluye el sitio en el que se encuentra 

cualquiera de los anteriores, todas las operaciones realizadas en dicho sitio y todas las 

locaciones utilizadas para tales operaciones. 

g. Reactor Nuclear significa cualquier aparato diseñado o utilizado para sostener la fisión 
nuclear en una reacción en cadena o para contener una masa crítica de material 

fisionable; 

h. Daños a la Propiedad incluye todas las formas de contaminación radioactiva de la 

propiedad. 

22. ROBO 

Únicamente con respecto a la Cobertura de Responsabilidad Civil Ambiental durante el 

Transporte, Robo o tentativa de robo de su producto que provoque una condición 

contaminante por efecto de dicho robo o su tentativa. 

23. TANQUE(S) DE ALMACENAMIENTO SUBTERRÁNEO 

Cualquier condición contaminante que migre de cualquier tanque de almacenamiento 

subterráneo, a menos que: 

a. Dicho tanque se encuentre expresamente listado dentro de I Anexo de Carátula de póliza, 

si corresponde; sin embargo, la cobertura para tales tanques se limitará a los términos y 

acuerdos consignados en dicho Anexo; 
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b. El (los) sistema (s) de tanques de almacenamiento que se hayan retirado antes de la fecha 
de inicio de vigencia de la póliza, de acuerdo con la normatividad aplicable a ese 
momento; 

c. El (los)sistema (s) de tanques de almacenamiento seencuentre(n) ubicado(s)en una zona 
subterránea cerrada de un edificio o estructura cerrada similar, en un sótano, depósito o 
túnel , si dicho tanque se sitúa totalmente por encima o sobre la superficie del suelo y la 

tubería relacionada no se encuentra bajo tierra; y 
d. El (los) sistema (s) de tanques de almacenamiento desconocido(s) por un asegurado para 

la fecha de inicio de vigencia de la póliza. 

En cuanto a las coberturas de Gastos de Limpieza y Responsabilidad Civil Ambiental , sin 
embargo, esta exclusión no se aplica con respecto a cualquier condición contaminante que 
migre o haya migrado a un predio cubierto desde un tanque de almacenamiento subterráneo 
localizado por fuera de los predios cubiertos. 

3. Condiciones Generales 

1. Agravación del Riesgo 
En virtld de que la prima ha sido fijada de acuerdo con las caracerísticas del riesgo que se asegura, el 
asegurado deberá comunicar a la Institución de Seguros cualquier circunsencia que, durante la vigencia 
de este contrab de seguro, provoque una agravación esencial de los riesgos cubiert>s, dento de las 
veinticuatro (24) horas siguientes al momenb en que las conozca. Si el asegurado omitiese el aviso o si el 

provocase una agravación esencial del riesgo, cesaran de pleno derecho las obligaciones de la Institución 
de Seguros en lo sucesivo. 
En los casos de taude, dolo o mala~. el Asegurado perderá las Primas pagadas anticipadamene. 

2. Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro 
En términos de lo dispuesb por el articulo 25 de la Ley sobre el Contab de Seguro, si el contenido de la 
póliza o sus modificaciones no concordasen con la ofer1a, el asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los teina (30) días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este 
plazo se consideraran acep1ados las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

3. A viso de Privacidad 
La Institución de Seguros pone a disposición del asegurado su Aviso de Privacidad previo al llenado de la 

soliciud de este seguro, mismo que se transcribe en el Anexo 2 de las presentes condiciones y cuyas 
mod~caciones y aclualizaciones se pueden consuler de brma permanente en la página electrónica: 
www.berkleymex.com .. 
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4. Caducidad en el Seguro de Reclamaciones Hechas (conocido como Claims Made) 
Según las características del seguro de Reclamaciones Hechas o C/aims Made describen el numeral 36 de 
es1as Condiciones Generales, la limi1ación temporal de la coberiJra será oponible 1anb al asegurado como al 

tercero dañado, aun cuando éste desconozca el derecho constiuido a su ávor por la exis1mcia del conlrab 

de seguro, la ocurrencia del hecho generador de la responsabilidad o la materialización del daño. 

5. Cani>ios/Modificaciones 
Es1a Póliza solo podrá ser modificada por un endoso que se vuelva parte integrante de la misma. El endoso 

deberá de es1ar firmado por un represen1ante auk:>rizado de la Institución de Seguros. 
Las modificaciones que se hagan al presente conlrab, con posterioridad a la fecha de inicio de su vigencia, 

cons1arán en versiones subsecuentes, conservándose el mismo número de Póliza y adicionando a és1a el 

número de versión consecutivo que corresponda. 

La vigencia de este conlrab es la que se indica en la Caráula de la póliza, la cual, a petición del con1ra1ante o 

asegurado, y previa acep1ación de la Institución de Seguros, podrá renovarse o prorrogarse mediante la 

expedición de la versión subsecuente de la misma, de acuerdo con lo indicado en el párrab anterior. En dicha 
versión cons1arán los términos y la vigencia de la renovación o prórroga. 

6. Cancelación 

(1) Es1a póliza puede ser cancelada por el primer Asegurado Noni>rado en la Cará1ula de póliza o por 

endoso remitido por correo o por medio de un aviso escrib dirigido a la Institución de Seguros en el 

que se indique la fecha efectiva de cancelación. 

(2) Es1a póliza podrá ser cancelada por la Institución de Seguros por las siguientes razones: 

a. Por mora en el pago de la prima; 

b. Por declaraciones falsas o taude del asegurado; 
c. Por la modificación material del es1ado del riesgo descrik:> en la solici1ud de seguro y en los demás 

documenbs que se radiquen ante la Institución de Seguros (agravación del riesgo); o 

d. Por el incumplimienb del asegurado de los términos y condiciones es1ablecidos en es1a póliza, 

incluyendo la ál1a de pago de cualquier deducible dento del término previsb; 

La cancelación deberá notificarse por correo al primer Asegurado Noni>rado, a la última dirección conocida, 

por escrik:> con no menos de diez (10) días si la cancelación es por las razones (1) o (2) anteriores, o noven1a 

(90) días si la cancelación es por las razones (3) o (4) anteriores . El comprobante de envío será prueba 

suficiente de la noi ficación. La i9cha y la hora efectivas de la cancelación indicada en el aviso indicarán el 

final de la vigencia de la póliza. 

7. Cesión de la Póliza 

Es1a póliza no podrá ser cedida ni b1al ni parcialmente, salvo con el consentim ienb previo y por escrik:> de la 

Institución de Seguros. 
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8. Conisiones a los Agentes de Seguro 
Durante la vigencia de este cont ab de seguro, el asegurado podrá soliciar por escrib a la Institución de 
Seguros le inbrme el porcen1aje de la prima, que por concepb de comisión o compensación direca, 
corresponda al intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de este contab. La 

Institución de Seguros, proporcionara dicha inbrmación, por escrib o por medios electónicos, en un plazo 
que no excederá de diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solici1ud. 

9. Coll1)etencia 
En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos por escribo por cualquier oto medio, 
ante la Unidad Especializada de Atención de Consult:ls y Reclamaciones de la propia Institución de 
Seguros o en la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF), pudiendo a su elección, determinar la competencia por terribrio, en razón del domicilio de 
cualquiera de sus delegaciones, en erminos de los Articulos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros, y 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Lo anterior dento 
del ermino de dos años conados a partir de que se suscite el hecho que le dio origen, o en su caso, a partir 
de la negativa de la Institución de Seguros a satisfacer las pretensiones del reclamante. 

De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, o de quien és1a proponga, se dejarán a salvo los 
derechos del reclamante para que los haga valer ante el juez del domicilio de dichas delegaciones. En bdo 
caso, queda a elección del reclamante acudir ante las referidas insancias o direcamente ante el ci1ado juez. 

Se hace del conocimienb del asegurado los siguientes dabs: 
Ciudad de México: 
La Unidad Especializada de Atención de Consult:ls y Reclamaciones de la Institución de Seguros se ubica 
en Avenida Sana Fe 505, piso 17, oficina 1702, colonia Cruz Manca, delegación Cuajimalpa de Morelos, C.P. 

05349, Ciudad de México. 
Telébno: (55) 1037 5300 
Correo Electrónico: une_seguros@berkleymex.com 
Jalisco: 
La Unidad Especializada de Atención de Consult:ls y Reclamaciones de la Institución de Seguros se ubica 
en Avenida Empresarios 255, Piso 10 B, colonia Puerta de Hierro, C.P. 451 16, Municipio Zapopan, Jalisco. 
Telébno: (33) 3648 7474 
Correo Electrónico: une_seguros@berkleymex.com 

Dabs de conacb de la CONDUSEF: 
Insurgentes Sur 762, colonia Del Valle, C.P. 03100, delegación Benib Juárez, Ciudad de México. 
T elébno: (55) 5340 0999 y (01 800) 999 8080 
Página web: htlp://www.gob.mx/condusef 
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Correo Eleclrónico: asesoria@condusef.gob.mx 

10. Deducible 
El deducible indicado en el Anexo de Caráula de póliza aplica a bdas las pérdidas a causa de lesiones 

corporales y/o daños a la propiedad, gastos de li111>ieza y costos de defensa relacionados, que surjan de 

cualquier reclamación. La obligación de la Institución de Seguros bajo la póliza de asumir las perdidas en 
nombre del asegurado se aplica sólo a la porción de las pérdidas que exceda de cualquier deducible o de 
cualquier reención del riesgo por medio del aub seguro es1ablecido en el Anexo de Caráula de póliza y 
según sean aplicables a cada coberura. 

Los erminos de ese seguro con respecb a bdas las coberuras aplicables, incluyendo aquellos con respecb 

a: 
a. El derecho y el deber de la Institución de Seguros de de~nder al asegurado conta 

cualquier demanda en la que se preenda el pago de una pérdida; y 
b. Las obligaciones del asegurado en caso de una reclamación o demanda se aplican 

independienemene de la aplicación del deducible o de su cuantía. 

La Institución de Seguros se reserva la facult:ld final para conciliar o tansigir denlro del deducible. 

Únicamene con respecb a la Coberura de Gastos de Li111>ieza, la Institución de Seguros podrá, a su 
criterio y discreción, adelanlar pagos dento del límite blal o parcial del deducible. El asegurado deberá 
reembolsar sin demora a la Institución de Seguros cualquier pago realizado por és1a que se encuente 
dento de los límites del deducible, y en ese caso se considerará que los Valores Asegurados respecivos 
han sido debidamene pagados por la Institución de Seguros y que dichos Valores Asegurados se reducirán 
en esa proporción a menos que y hasla que el reembolso se haga. Esla reducción de los Valores 
Asegurados, sin embargo, no exime al asegurado de su obligación de reembolsar la suma pagada y la 
Institución de Seguros sigue eniendo el derecho de recuperar dicho monb del asegurado. Una vez que los 

pagos sean reembolsados, blal o parcialmene, los Valores Asegurados serán reinegrados, pero sólo en la 
proporción al deducible que fue efectivamene devuelb. El deducible será asumido por el asegurado y no 
debe ser objeb de seguro a menos que la Institución de Seguros haya dado su consentim ienb previo al 
respecb y por escrib al Asegurado Nombrado. 

Si un asegurado no reembolsa el pago que anticipadamene hace la Institución de Seguros por debajo del 
Imite del deducible, dicho deducible 1ambién se convertirá en una obligación a cargo del Asegurado 

Nombrado. 

La Institución de Seguros bajo ninguna circunstancia podrá condicionar el pago de la indemnización 
debida a un tercero por virtud del presente contrato al pago del deducible a cargo del Asegurado. 

11. Defensa y Cooperación 
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La Institución de Seguros tendrá el derecho y el deber de asumir la investigación, el ajuste o la defensa de 
cualquier reclamación o demanda. Los costos de defensa afecan los Valores Asegurados aplicables . Se 
acuerda además que la Institución de Seguros podrá realizar dicha investigación de 
cualquier reclamación o demanda de la brma en que estime conveniente, pero la Institución de Seguros 
no estará obligada a pagar pérdidas o a defender o a coninuar la defensa ane 

reclamación o demanda después de que los Valores Asegurados aplicables se hayan agotado por el pago 
de pérdidas, lesiones corporales, daños a la propiedad, gastos de lill1)ieza, gastos de respuesta a la 
emergencia, o costos de defensa relacionados. La Institución de Seguros no tendrá ninguna obligación de 
defender al asegurado cont a cualquier reclamación o demanda a la que no sea aplicable esta póliza. Los 
costos de defensa serán reembolsados a la Institución de Seguros por el asegurado en el caso y en la 
medida en que el asegurado no enga derecho, de acuerdo con los términos y condiciones de esta póliza, al 
pago de pérdidas, lesiones corporales, daños a la propiedad, gastos de limpieza, gastos de respuesta 

a la emergencia, o costos de defensa relacionados. 

El asegurado deberá cooperar con la Institución de Seguros y otecer bda la asisencia razonable en la 
investigación de una reclamación, condición contaminante y en la defensa ante 
una reclamación o demanda bajo las cobertlras aplicables. La Institución de Seguros podrá exigir que 
el asegurado presente declaraciones ane las aubridades correspondienes, y asista a audiencias 
prejudiciales y judiciales, rinda estimonios y participe en las pruebas requeridas. En el curso de la 

investigación o de la defensa, la Institución de Seguros podrá requerir declaraciones escritas o la 
participación del asegurado en reuniones con la Institución de Seguros. El asegurado deberá ayudar a la 
Institución de Seguros a llevar a cabo la conciliación o transacción, así como a asegurar y proporcionar 
pruebas y obtener la asistencia de testigos. El asegurado se compromee a proporcionar el personal 
adecuado para asistir a nuest os representantes durane cualquier inspección. 

El asegurado deberá seguir cooperando con la Institución de Seguros y hacer bdo lo necesario para 

asegurar y ejercer los derechos de indemnización, contribución o repartición de responsabilidad que dicho 
asegurado pueda ener. 

En el caso de que el asegurado tenga derecho por ley a seleccionar un abogado independiene para 
defenderlo, se aplicará lo siguiente: 

a. Los honorarios legales y bdos los demás gasbs del proceso que deba pagar la Institución de Seguros 

a dicho abogado estiln limiados a las tariás que la Institución de Seguros efectivamene pagaría por la 
asesoría de un abogado en el curso ordinario de los negocios y para la defensa de una 
reclamación o demanda semejante en el contexb en el que la reclamación o demanda haya surgido o 

ese siendo aendida. 
b. La Institución de Seguros podrá ejercer el derecho a exigir que dicho abogado cumpla con cierbs 

requisit>s mnimos con respecb a su competencia, incluida la experiencia en la defensa de las 
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reclamaciones o demandas similares a la pendiente con1ra el asegurado, y requerir que tal prestación 
de servicios legales ese respaldada por un seguro de responsabilidad profesional. Con respecb a 
cualquier abogado que se nombre, el asegurado acuerda que dicho abogado responderá opori mamente 
a la solici1ud de la Institución de Seguros de inbrmación con respecb a la reclamación o demanda. 
El asegurado podrá renunciar en cualquier momenb a su derecho de seleccionar un abogado 

independiente. 

Si el asegurado se niega a dar su consentimienb a cualquier 1ransacción o conciliación recomendada por la 
Institución de Seguros y decide apelar la reclamación o demanda o continuar cualquier procedimienb 
legal en relación con dicha reclamación o demanda, la responsabilidad de la Institución de Seguros tene 
a esa reclamación o demanda no excederá de la cantidad por la cual la reclamación o demanda podría 
haber sido 1ransigida o conciliada, más los costos de defensa en que se haya incurrido hasta la fecha de 

dicha negativa. Dichas cantidades esan sujetas a los Valores Asegurados y a los deducibles pactados en la 
póliza. 

12. Encabezados 
Las descripciones de los tih.Jlos de ese póliza se disponen únicamente por conveniencia y no brman parte de 
los erminos y condiciones de la póliza. 

13. Entrega de Documentación Contractual. 
La póliza de seguro será en1regada por la lnstitucion de Seguros en un plazo no mayor a 30 días na1urales 
conedos a partir de la conratación a ravés del medio elegido por el asegurado, pudiendo ser impresas, o a 
1ravés de medio elecrónico al correo que para ese efecb proporcione en la solici1ud de seguro. 

14. Fraude, Dolo o Mala Fe 
Las obligaciones de la Institución de Seguros quedaran extinguidas si: 

a. El asegurado, el beneficiario o sus representanes, con el in de hacer incurrir en error a la Institución 
de Seguros, disimulan o declaran inexacemente hechos que excluirían o podrían res1ringir dichas 
obligaciones. 

b. Con igual propósib, no enr egan a iempo a la Institución de Seguros, la documeneción solicieda. 
c. Hubiese en el sinies1ro o en la reclamación, dolo o mala fe del asegurado, del beneficiario, del 

causahabiene o de los apoderados o representantes de cualquiera de ellos . 
d. Si el sinies1ro ocurre por culpa grave del asegurado. 

15. Idioma 
Cualquier 1raducción de ese con1rab es por cortesía, pero en bdo caso, prevalecerá la versión en español. 

16. Indemnización 
Sujeb a las condiciones particulares de cada cober1ura conratada, las cuales tendrán prelación sobre estas 
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condiciones generales, en caso de pérdida indemnizable bajo este contrab de seguro, la Institución de 
Seguros pagará la indemnización debida dentro de los 30 días nalurales siguientes a la i9cha en que reciba 
la inbrmación y documenlación que imdamente la procedencia de la reclamación. 

La responsabilidad máxima de la Institución de Seguros en uno o más siniestros ocurridos durante el 

período de vigencia del contrab de seguro no excederá en blal la suma asegurada estipulada en la cará1ula 
de la póliza como lmiE único y combinado. 

17. Inspección y Auditoria 
a. La Institución de Seguros podrá examinar y audilar los libros y registos del asegurado en relación con 

esla póliza en cualquier momenb durante la vigencia de la póliza y hasla tres (3) años después del final 
de la misma; 

b. La Institución de Seguros podrá, aunque no eslará obligada a entevislar a personas empleadas por el 
asegurado; y 

c. La Institución de Seguros podrá, previa notificación razonable, y sin eslar obligada, a inspeccionar, 
revisar y monibrear los predios cubiertos del asegurado durante la vigencia de la póliza o en 
cualquier momenb posterior, en esB último caso si está relacionado con un aviso de reclamo o posible 
reclamo. Ni el derecho de realizar o la efectiva ejecución de inspecciones, muesteo y supervisión, ni la 
realización de inbrmes al respecb, obligan a la Institución de Seguros a obrgar cober1ura sobre los 
predios cubiertos, ni la obligan a garantizar que 1ales predios, los tanques de almacenamiento 
subterráneo, la propiedad y las operaciones del asegurado son seguros, salubres o acordes a la 

práctica de ingeniería aceplable, o están en conbrmidad con cualquier ley, norma o regulación 
aplicable. El asegurado se compromete a proporcionar personal apropiado para ayudar a nuestros 
represenlanBs durante cualquier inspección. 

Si la inspección revelara alguna circunslancia que motivara la agravación esencial del riesgo, la Institución 
de Seguros, mediante notificación dirigida al asegurado a su domicilio consignado en la Cará1ula de la 
póliza, por telegrama, telefax, correo electrónico o carla cer1ificada, podrá: 

a. Rescindir la cober1ura, al término de los 15 días na1urales posteriores a la fecha de la noificación, de 
conbrmidad con lo dispuesb por el artk:ulo 56 de la Ley sobre el Contab de Seguro en lo relativo a 
pérdidas o daños que Bngan su origen en dicha agravación. 

b. Obrgar al asegurado el plazo de 15 días, para que corrija dicha agravación; si el asegurado no lo 
corrigiera dentro del plazo eslablecido, la Institución de Seguros podrá dar por terminado el contrab de 
seguro en los términos de la cláusula de Cancelación del contab. 

18. Interés Moratorio 
En caso de que la Institución de Seguros, no obslante haber recibido los documenbs e inbrmación que le 
permilan conocer el fundamenb de la reclamación que le haya sido presenlada, no cumpla con la obligación 
de pagar la indemnización correspondiente en los términos del articulo 71 de la Ley Sobre el Contab de 
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Seguro, que se 1ranscribe al final de las presentes condiciones, se obliga a pagar al asegurado o Beneficiario 
una indemnización por mora de conbrmidad con lo establecido en el a~ ulo 276 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, que también se 1ranscribe más adelante. Dicho interés se computara a parlir del día 
siguiente a aquel en que se haga exigible la obligación. 

19. Ley Aplicable 
El asegurado y la Institución de Seguros acuerdan que bdos los asunbs o con1roversias que surjan en 
virb.Jd del presente contab, incluyendo cualquier cuestión relacionada con la validez, interpretación, ejecución 
y cumplimienb de esta póliza, el signiicado, la interpretación o el runcionamienb de cualquier ermino, 
condición, definición o disposición o el cumplimienb de cualquiera de las partes ante cualquier obligación con 
respecb a la póliza, se rige por las leyes del territorio de cobertura. 

20. Moneda 
Todos los pagos que el asegurado y la Institución de Seguros deben de realizar conbrme a este con1rab, 
se harán en moneda nacional conbrme a la Ley Monetaria vigente en los Estados Unidos Mexicanos, a la 
fecha de pago. En el caso de que el seguro se contate en dólares, se indemnizará en su equivalente en 
moneda nacional conbrme al tipo de cambio vigente publicado en el Diario Oicial de la Federación por el 
Banco de México en la fecha de pago. 

21. Múltiples Condiciones Contaminantes o Reclamaciones 
Todas las condiciones contaminantes, coninuas o relacionadas, reportadas a la Institución de Seguros 
bajo una póliza posterior emitida por la Institución de Seguros o sus filiales, obrgando sustancialmente las 
mismas coberb.Jras que esta póliza, se considerarán que se han descubierb por primera vez y han sido 
reportadas durante esta vigencia de la póliza, y estarán sujetas al mismo Valor Asegurado. Todas 
las reclamaciones y reportes de condiciones contaminantes, brmuladas durante una o más vigencias de 
pólizas emiidas por la Institución de Seguros o sus filiales, obrgando sustancialmente las mismas 

coberb.Jras, y que resulten en gastos de li111>ieza, lesiones corporales o daños a la propiedad, o en 
cualquier combinación de los mismos, y derivadas de los mismos, o condiciones contaninantes, continuas 
o relacionadas, serán consideraras una única reclamación y/o condición contaminante y estarán sujetas al 
Valor Asegurado respectivo para cada reclamación, según corresponda, y a un único deducible. 
Tales reclamaciones o reportes de condiciones contaminantes, se considerarán reportadas por primera 
vez a la Institución de Seguros durante la vigencia de la póliza en la que la primera reclamación o reporte 
de condición contaminante, se inbrmó a la Institución de Seguros o una filial de la misma y estarán 

sujetas a la Valor Asegurado para cada reclamación y al deducible correspondiente a esa vigencia de la 

póliza. 

La coberb.Jra bajo esta póliza para tales condiciones contaminantes o reclamaciones no se aplicará a 
menos que, al momenb en que dichas condiciones contaninantes fueron conocidas e inbrmadas por 
primera vez, o la reclamación se report:> a la Institución de Seguros por primera vez, el asegurado haya 
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mantenido con la Institución de Seguros, o su matiz, subsidiaria o afiliada, pólizas que obrguen 
sus1ancialmene las mismas coberluras sobre una base coninua e ininerrumpida desde que se conoció y 
reporo a la Institución de Seguros la primera de dichas reclamaciones o la condición contaminante 
asegurada y repor1ada. 

22. No Renovación 
Si la Institución de Seguros decide no renovar es1a póliza, se enviará el aviso de no renovación al 
Asegurado Nombrado a la última dirección conocida que aparece en los regislros de la Institución de 
Seguros, mediane notificación escri1a y con al menos 30 días naurales de anticipación al vencimienk:> de la 
póliza. 

23. Notificaciones 
Todas las comunicaciones a la Institución de Seguros deberán hacerse por escrib direc1amene a las 
oficinas de és1a en su domicilio estipulado en la Cará1ula de póliza. Las que se hagan al asegurado o a sus 
causahabientes, se dirigirán al último domicilio que el asegurado haya comunicado al efecb por escrib a la 
Institución de Seguros o, en su defecb, al que aparezca en la Cara1ula de Póliza. 

24. Obligaciones en Caso de una Condición Contaminante 
El asegurado debe notificar por escrib a la Institución de Seguros sobre la ocurrencia de bdo hecho 

consfütivo de una condición contaminante que pueda resul1ar en gastos de li111>ieza, reclamaciones, 
demanda, o en cualquier acción adminislrativa, legal o judicial que pudiese afec1ar la presente póliza. Tal 
notificación debe realizarse 1an pronk:> como sea posible, pero en ningún caso con poserioridad a cinco (5) 
días na1urales siguienes a que ocurra el evenk:>, salvo en los casos br1uik:>s o de fuerza mayor, en donde el 
aviso deberá darse 1an pronb como desaparezca el impedimenb. La falla de aviso en el plazo mencionado, 
facul1ara a la Institución de Seguros a reducir la pres1ación debida, has1a la suma que habría impor1ado si 
el aviso se hubiese dado opor1unamene. 

El asegurado deberá cooperar y ayudar a la Institución de Seguros, a solici1ud de és1a y sin cargo alguno, 
en la defensa de cualquier derecho en conlra de cualquier persona u organización que puede ser 
responsable tene al asegurado (s) por causa de actividades de limpieza, lesiones o daños a los que 
1ambién se pueda aplicar ese seguro. Es1a noificación deberá incluir: 

a. Cómo, cuándo y dónde uvo lugar la condición contaminante y gastos de li111>ieza; 
b. Los nombres y direcciones de bdas las personas lesionadas y de testigos; y 

c. La na1uraleza y la ubicación de cualquier lesión o daño que se derive de la condición contaminante 

y gastos de li111>ieza. 

El aviso de una condición contaminante no equivale al aviso de una reclamación o demanda. 

25. Obligaciones en Caso de una Reclamación o Demanda 
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Si se presenla una reclamación o se inicia una demanda contra cualquier asegurado o se inicia cualquier 
acción legal, el asegurado debe cerciorarse de que la Institución de Seguros reciba un aviso por escrib de 
lal reclamación, demanda, o acción 1an pronb como sea posible, pero en ningún caso con posterioridad a 
cinco (5) días nab.Jrales siguientes a su conocimiento, salvo en los casos brb.Jibs o de fuerza mayor, en 
donde el aviso deberá darse lan pronb como desaparezca el impedimenb. La falta de aviso en el plazo 

mencionado, facultara a la Institución de Seguros a reducir la preslación debida, has1a la suma que habría 
imporlado si el aviso se hubiese dado oporb.Jnamente. 

Usted y cualquier otro asegurado involucrado deben: 
a. Enviar copias de bdas las peticiones, avisos, cilaciones o documenbs legales recibidos con relación 

a la reclamación o demanda lan pronb como sea posible; 
b. Aubrizar a la Institución de Seguros a obener registros y ora inbrmación; 

c. Cooperar con la Institución de Seguros en la investigación o arreglo de la reclamación, o en la 
dei:lnsa de la demanda; y 

d. Ayudar a solicib.Jd de la Institución de Seguros, sin cargo, en el ejercicio de cualquier derecho 
contra cualquier persona u organización que pueda ser responsable ane el asegurado por lesiones o 
daños a los cuales este seguro 1ambién puede aplicarse. 

26. Omisiones y Declaraciones Inexactas 
El asegurado está obligado a declarar por escrib a la Institución de Seguros bdos los hechos imporlantes 
para la apreciación del riesgo que puedan influir en las condiciones convenidas, 1al como las conozca o deba 
conocer en el momenb de la celebración de ese conrab. La omisión o declaración inexacla de los hechos 
facultará a la Institución de Seguros a considerar rescindido de pleno el derecho a este contrab de seguro, 
aunque no haya influido en la realización del siniesro. 

27. Otros Seguros 
En el supuesb de que cualquier pérdida conbrme a la póliza esuviera lambién cubierla, en bclo o en parte, 
por otro seguro conra el mismo riesgo y por el mismo interés, el asegurado deberá declararlo por escriba la 
Institución de Seguros indicando el nombre de los aseguradores, así como las sumas aseguradas. Si el 
asegurado omie intencionalmente el aviso rei:lrido anteriormene, o si contrak:> los diversos seguros para 
obtener un provecho ilícib, la Institución de Seguros quedará liberada de sus obligaciones bajo la póliza. 

Los contrabs de seguro a que se hace rei:lrencia en el párrab anterior cuando sean celebrados de buena i:l, 

en la misma o en dii:lrenes fechas, por una suma bel superior al valor del interés asegurado, serán válidos y 
obligarán a cada uno de los aseguradores has1a el valor negro de la pérdida sutida, denro de los Imites de 
la suma que hubieren asegurado. 
El asegurador que pague conbrme a lo describen el párrab anerior podrá repetir contra bdas las demás en 
proporción de las sumas respectivamente aseguradas . 
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28. Pagos Voluntarios 
Ningún Asegurado Nombrado podrá, salvo que el mismo Asegurado Nombrado asuma los cosbs 
respecivos, hacer voluntariamente un pago, asumir una obligación, o incurrir en cualquier gasb, excepb 
gastos de respuesta a la emergencia, sin nuesto consentim ienb . En caso que el Asegurado Nombrado 
incurra en gastos de respuesta a la emergencia, el Asegurado Nombrado deberá dar aviso a la 

Institución de Seguros denlro de los siete (7) días a partir del inicio de la aparición de las condiciones 
contaminantes que hicieron necesarios los gastos de respuesta a la emergencia o la terminación de 
la vigencia de la póliza. 

Luego de descubrir una condición contaninante o incurrir en gastos de respuesta a la emergencia, 
el asegurado realizará bdos los esfuerzos para miigar cualquier pérdida y cumplir con las leyes ambientales 
aplicables . El asegurado tendrá la responsabilidad y el deber de seleccionar, retener y supervisar los 

contatistas o consulbres para llevar a cabo cualquier investigación y/o remediación de cualquier condición 
contaminante a la que se aplique este seguro. El asegurado deberá cooperar con la Institución de 
Seguros y recibir la aprobación por escrib de la selección y retención de contatistas o consulbres 

calificados. 

29. Prescripción 
Todas las acciones que se deriven de este contab prescribirán en dos años, contados en los Erminos del 
artículo 81 de la Ley Sobre el Contab de Seguro, desde la l9cha del acontecimienb que les dio origen, salvo 
en los casos de excepción previsbs en el artículo 82 de la misma ley. La prescripción se interrumpirá, no solo 
por las causas ordinarias, sino también por el nombramienb de peribs o por las causas y en los Erminos a 
que se refiere la Ley de Protección y Del9nsa al Usuario de Servicios Financieros. 

La suspensión de la prescripción de las acciones a que pudieren dar lugar, solo procede por la interposición 

de la reclamación ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de la Institución 
de Seguros, de conbrmidad con lo dispuesb en el segundo párrab de la facción V del Artículo 50- Bis de la 
Ley de Protección y Del9nsa al Usuario de Servicios Financieros 

30. Prima 
Para el9cbs de la Póliza se entiende por prima la cantidad de dinero que paga el contatante como 
contaprestación para recibir la cobertura de los riesgos amparados por este contab de seguro, cuyo pago 

deberá sujetarse a lo siguiente: 

a. De acuerdo a lo dispuesb por el artículo 34 de la Ley Sobre el Contab de Seguro, las partes 
convienen que la prima a cargo del asegurado vencerá en el momenb de la emisión de la póliza, por lo 
cual, a partir de ese momenb iniciará el periodo de gracia establecido en el inciso c. posterior. 
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b. La prima deberá ser pagada por el contalanE. No obstante lo anErior, la prima podrá ser pagada 
por un asegurado cuando Enga relación directa o indirecta con el conlralanE. 

c. El contalanE gozará de un período de gracia de treinta días naturales para liquidar el blal de la 
prima o de cada una de sus tacciones convenidas, después de su vencimienb. Los ei9cbs de este 
conlrab cesarán aubmáticamenE a las doce horas (mediodía, hora de la Ciudad de México) del último 

día del período de gracia, si el con1ra1anE no hubiese cubierb el blal de la prima o de su tacción 
pactada. 

d. Si el conlralanE ha optado por el pago taccionado de la prima, las exhibiciones deberán ser por 
períodos de igual duración, con vencimienb al inicio de cada período establecido y se aplicará la lasa de 
financiam ienb paclada ente el conlralante y la Institución de Seguros. 

e. La prima convenida deberá ser pagada en las ins1i1uciones bancarias señalas por la Institución de 
Seguros, o bien medianil 1ransi9rencia eleclrónica de bndos a las cuentas bancarias de ésla; por lo 

lanb, la fecha en la cual se acreditará el pago será aquella que conste en la ficha de depósib o en el 
comprobanE eleclrónico de pago emitido por la lns1i1ución Bancaria, según corresponda. 
En caso de que el asegurado o conlralante ei9ctúe el pago blal de la prima o el blal de la pare 
correspondiente de ella si se ha pactado su pago taccionado, en cualquiera de las ins1i1uciones 
bancarias señalas por la Institución de Seguros, quedará bajo su responsabilidad hacer rei9rencia del 
número de póliza que se está pagando, para que el comprobanE que para 1al ei9cb sea expedido por 
dichas instiuciones bancarias, haga prueba plena del pago de la prima o tacción de ella, del presenE 

conlrab de seguro, hasta el momenb en que la Institución de Seguros le haga entega al asegurado 
de la facb.Jra correspondienE; hasta en lanb no se enlregue la facb.Jra de pago de primas al contalanE o 
asegurado, el documenb donde obre el pago de la prima hará las veces de ésta. Será evidencia de la 
aceplación del pago de la prima, la emisión de la facb.Jra correspondienE. 

f. En caso de sinieslro dento del período de gracia, la Institución de Seguros deducirá de la 
indemnización pagable el blal de la prima vencida pendienE de pago. 

31 . Quiebra o Insolvencia 
La quiebra o la insolvencia del asegurado no eximen a la Institución de Seguros de sus obligaciones bajo 
esla póliza. 

32. Rehabilitación 
No obstante lo señalado en el apartado de Prima, el conlralante podrá dento de los 30 días siguientes al 
último día del plazo de gracia señalado en dicha cláusula, pagar la prima de la póliza o la pare 
correspondiente a ella si se ha optado por el pago taccionado; en este caso por el sólo hecho del pago 
mencionado, los ei9cbs de la póliza se rehabilitarán a partir de la hora y día señalados en el comprobante de 

pago y el periodo de vigencia original se prorrogará aubmáticamenE por un lapso igual al comprendido entre 
el último día del mencionado plazo de gracia y la hora y día en que surte efecb la rehabilitación. 
Sin embargo, si a más lardar al hacer el pago de que se 1rala, el asegurado solicita que la póliza conserve su 
periodo de vigencia original, la Institución de Seguros ajuslará y, en su caso, devolverá de inmediab, a 
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prorrala la prima correspondiente al periodo durante el cual cesaron los eécbs del mismo, conbrme al 
artk:ulo 40 de la Ley Sobre el Conrab del Seguro, cuyos momenbs inicial y terminal se indican al final del 
párrab precedente. 
En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabililado desde las doce 
horas del siguiente día a la écha de pago. 

Sin perjuicio de sus eécbs aubmáticos, la rehabili1ación a que se reiere esla cláusula la hará conslar la 
Institución de Seguros para efecbs adminislrativos en el recibo que emila con motivo del pago 
correspondiente y en cualquier oro documenb que se emia con posterioridad a dicho pago. 

33. Rembolso 
Si el tercero es indemnizado en bdo o en parte por el asegurado, la Institución de Seguros le rembolsara 
las cantidades que fuesen procedentes conbrme a lo que se eslablece en el presente conlrab. 

34. Representaciones 
Al aceplar esla póliza, el asegurado acepa que: 
a. Las declaraciones en la Caráb.Jla de póliza y su Anexo son exaclas y complelas; 
b. Tales declaraciones se basan en las represenlaciones hechas por usted a la Institución de Seguros; y 
c. La Institución de Seguros ha emitido esla póliza confiando en las represenlaciones del asegurado. 

35. Representante Único 
El Asegurado Nombrado que aparece en la Caráb.Jla de póliza servirá como represenlante único de bdos 
los asegurados con respecb a la devolución o el pago de cualquier prima o deducibles, así como para 
cualquier aviso requerido por esla póliza incluyendo endosos, cancelación y no renovación. 

36. Seguro de Reclamaciones Hechas (conocido como Clairns Made) 
Este conlrab es un seguro de responsabilidad civil en Brminos de lo dispuesb en el inciso b) del artículo 145 

bis de la Ley Sobre el Conlrab de Seguro, por lo que la Institución de Seguros cubrirá condiciones 
contaminantes, reclamaciones, demandas y gastos de respuesta a la emergencia, ocurridos durante la 
vigencia de la póliza, siempre que la reclamación o demanda se brmule por primera vez y por escrib al 
asegurado o direclamente a la Institución de seguros, , durante la vigencia de la póliza o denlro del año 
siguiente a su terminación. 

37. Separación de los Asegurados 
Con excepción de los Valores Asegurados, y de los derechos u obligaciones asignadas específicamente en la 
presente póliza al primer Asegurado Nombrado, se aplica este seguro: 
a. Como si cada asegurado fuera el único asegurado; y 
b. Por separado para cada asegurado conra el que se brmule una reclamación o demanda. 

38. Subrogación 
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En el evenb de cualquier pago bajo la presente póliza, la Institución de Seguros se subrogará hase la 
cantidad pagada, en bdos los derechos y acciones del asegurado conta terceros. El asegurado 
proporcionará bda la asistencia necesaria y no hará nada para perjudicar e les derechos. 

Cualquier recuperación como result:ldo del proceso de subrogación, derivada del pago de pérdidas o gastos 

de limpieza cubierbs bajo ese póliza, se acumulará en primer lugar al asegurado en la medida de los pagos 
en exceso del Imite de la responsabilidad, y después a la Institución de Seguros en la medida de su pago 
bajo la póliza; después al asegurado en la medida de su deducible. Los gasbs incurridos en el proceso de 
subrogación se repartirán enlre las partes interesadas en la recuperación en la proporción en que cada parte 
interesada participe respecb a la recuperación bel. 

39. Tercero en Coberturas de Responsabilidad Civil 

El presente conlrab, en las cobertlras de responsabilidad civil, alribuye el derecho de la indemnización 
direcemente al tercero aécedo, quien se considerara como beneficiario, desde el momenb del siniesto. 

40. Tenninación Anticipada 
Con indepndencia de cuál sea el periodo de vigencia de la póliza, las parBs convienen en que cualquiera 
de ellas la podrá dar por Erminada anticipadamente mediante notificación hecha por escriba la olra pare, en 
los erminos eseblecidos por el numeral 23. Notificaciones, de eses condiciones generales. 

Se eseblece que en caso de que cualquiera de ambas parBs cancele de brma anticipada la presente póliza, 
la prima que será sujee a devolución si el periodo tanscurrido de la póliza no es mayor al 50% del tiempo de 
vigencia contalado, será del 55% sobre la prima por la proporción del i empo no tanscurrido de la vigencia 
de la póliza a partir de la écha de cancelación. 

La Institución de Seguros deberá devolver al asegurado o contratante la prima que resulte a su évor 
conbrme a lo anErior, dento de los quince (15) días siguientes a la fecha en que surla eécb la terminación 
del conlrab. 

En caso de que el tiempo 1ranscurrido del riesgo, sea mayor al 50% del periodo contalado, no existirá 
devolución de prima 

41 . Transacciones 
Ningún reconocimienb de adeudo, 1ransacción o cualquier olro acb jurkl ico de naluraleza semejante, hecho 
o concerlado sin el consentimienb de la Institución de Seguros, le será oponible. La confesión de la 

materialidad de un hecho no puede ser asimilada al reconocimienb de una responsabilidad. 
Lo anterior no aplicara si el pago u obligación es por gasbs de respuese a la emergencia o son de 
conbrmidad a las leyes ambieneles que requieran una corrección inmediae de la condición contaminante. 
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Una reclamación cubierta solo podrá ser objeb de r ansacción, cuando así lo permi1a la legislación aplicable. 
La Institución de Seguros puede transar cualquier reclamación con respecb a cualquier asegurado 
siempre y cuando lo considere conveniente. 

42. Valores Asegurados 
Los Valores Asegurados previsbs en el Anexo de Cará1ula de póliza y las reglas dispuesas a continuación 
determinan la suma máxima que pagará la Institución de Seguros independientemente de la cantidad de: 

a. Asegurados; 
b. Predios Cubiertos; 
c. Reclamaciones brmuladas o demandas presen1adas; o 
d. Número de personas u organizaciones que brmulen reclamaciones o presenten demandas. 

El Valor Asegurado Agregado de la póliza corresponde a la suma máxima que se pagará por la suma de: 
a. Todos los gastos de lill1)ieza bajo la Cober1ura de Gastos de Lill1)ieza; y 
b. Todas las reclamaciones por gastos de lill1)ieza o por pérdidas por causa de lesiones corporales o 

daños a la propiedad; y 
c. Todos los costos de defensa producb de reclamaciones y demandas. 

Sujeb al parágrab 2 anterior, el Valor Asegurado por Reclamación esablecido en el Anexo de Caráula de 

póliza corresponde a la máxima suma que la Institución de Seguros va a pagar por: 
a. Todos los gastos de lill1)ieza bajo la Cober1ura de Gastos de Lill1)ieza; y 
b. Todas las reclamaciones por gastos de lill1)ieza o por pérdidas por causa de lesiones corporales o 

daños a la propiedad; y 

c. Todos los costos de defensa relacionados debido a cualquier condición contaminante, 
independientemente del número de coberb.Jras que puedan aplicarse. 

Cualquier pago realizado por gastos de lill1)ieza, reclamaciones, o pérdidas por lesiones 
corporales o daños a la propiedad, o costos de defensa relacionados, deberá concurrentemente reducir el 
Valor Asegurado por Reclamación y el Valor Asegurado Agregado de la póliza, disponible bajo las Coberuras 
que puedan aplicarse. El derecho y el deber de la Institución de Seguros de dei:mder erminan cuando el 
Valor Asegurado por Reclamación o el Valor Asegurado Agregado de la póliza se hayan agolado. 

4. Definiciones 

Para ei9cbs de este conlrab de seguro, las palabras siguientes en negrita, tendrán el significado que se 
indica a continuación: 

1. Asegurado significa: 
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a. Usted; 
b. El Asegurado Nombrado; 
c. Cualquier asegurado adicional específicamente nombrado en el Anexo de Carálula de póliza o en un 

endoso de esta póliza; 
d. Cualquier Asegurado Nombrado adicional, incluido y aprobado expresamente en esta póliza; o 

e. Cualquier miembro aclual o antiguo, direcbr, ejecutivo, socio o empleado del Asegurado Nombrado, 
mient as actúe en el desempeño de sus funciones como tales . 

f. Solamente en lo que respecta a bienes inmuebles de propiedad de, arrendados, alquilados u 
ocupados por el Asegurado Nombrado, según designado en la Carálula de póliza al comienzo de 
vigencia de póliza, bdas y cualquier corporación, sociedad, empresa u otra entidad que haya 
existido en cualquier momenb, o acual o que evenlualmente exisa durante la vigencia de póliza en 
la cual el Asegurado Nombrado uvo o tenga un interés participativo del cincuenta por cienb (50%) o 

más; o contol en su administación. 

2. Asegurado Nombrado significa la persona, individuo, sociedad, corporación o entidad que figure en 
la Carálula de póliza o ha sido añadido expresamente como Asegurado Nombrado vía de endoso. La 
persona, individuo, sociedad, corporación o entidad que figuran en la Carálula de póliza se considera el 
primer Asegurado Nombrado. 

3. Asegurado Responsable significa sus acluales y anteriores gerentes, directivos socios, ejecuivos, 
administradores de riesgo y empleado(s) responsable de los asunbs ambientales del Asegurado 
Nombrado. 

4. Auto o Automóvil significa: 
a. Un vehículo terreste de mobr, remolque o semi-remolque diseñado para viajar en vías públicas, 

incluyendo cualquier maquinaria o equipo conectado; o 

b. Cualquier otro vehículo terreste que ese sujeb a una ley de responsabilidad obligabria o financiera 
u otra normatividad de seguros para vehículos de mobr aplicable en el lugar en el que tal vehículo 
ese maticulado o principalmente estacionado. 

5. Bacteria (s) significa cualquier tipo o brma de bacteria y cualquier maBrial o sustancia que sea 
producido o liberado por bacterias . 

6. Carga o Descarga significa el manejo de su producto, bienes, materiales o residuos: 
a. Después de que se hayan trasladado desde el lugar donde se acepta para moverse dentro o sobre 

un automóvil, aeronave, embarcaciones o ten de carga; o 
b. Mientas esen en o sobre un automóvil, aeronave, embarcación o ten de carga; o 
c. Mientas se está moviendo de un automóvil, aeronave, embarcación o tren de carga al lugar donde 

finalmenB será entregado. 
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7. Condición (es) Contaminante (s) significa cualquiera de los siguientes : 
a. La descarga, dispersión, liberación, filtración, migración, o escape de contaminantes en o sobre la 

tierra, o cualquier est ucb.Jra en la tierra, la atmósfera o cualquier curso de agua o masa de agua, 

incluyendo las aguas subterráneas; o 

b. La presencia de contaminantes que hayan sido inicialmente abandonados o deposiados de brma 
ilegal en o después de la fecha de inicio de vigencia de póliza por parte de un tercero sin el 
consentimienk:> o conocimienk:> del asegurado responsable. 

c. La presencia de materia microbiana en edificios o estucb.Jras 

Los contaminantes anteriores siempre que superen las cantidades, concentraciones o niveles 
nab.Jralmente presentes en el medio ambiente del predio cubierto. 

8. Contaninantes significa cualquier líquido, irriante sólido, gaseoso o térmico o conaminante, 
incluyendo el humo, vapor, holln, humos, ácidos, álcalis, produck:>s químicos, plomo, amiank:>, siice, 
limo, sedimenk:>s, susancias peligrosas, materiales peligrosos, los campos electromagnéticos, material 
radiactivo de bajo nivel, materiales de desecho y residuos ini9cciosos, pak:>lógicos y médicos. Los 
residuos incluyen materiales a ser reciclados, reacondicionados o regenerados. 

9. Contrato Asegurado significa cualquier cont ak:> o acuerdo por escrik:> presentado y aprobado por la 
Institución de Seguros y adicionado por medio de endoso a esa póliza. Un contrato asegll'adono incluye esa 
parte de cualquier contrak:>o acuerdo por medio de la cual el Asegurado Nombrado asume responsabilidad por 
la negligencia o conducta ilícia exclusiva de otro. Responsabilidad o responsabilidad civil signiica la carga 
indem nizak:>ria que sería impuesta por ley en ausencia de cualquier contak:> o acuerdo. Tal contrak:> o acuerdo 
debe celebrarse por escrik:> y deberá ser ejecutado antes de que ocurra por primera vez la condición 
contaninante. 

10. Costos de Defensa significa las arias razonables y necesarias cobradas por un abogado 
designado por la Institución de Seguros, y en el caso de que el asegurado tenga el derecho legal para 
seleccionar un abogado independiente, las asas que la Institución de Seguros ei9ctivamente pagaría 
por la asesoría de un abogado en el curso ordinario de los negocios y para la defensa de una 
reclamación o demanda semejante en el contexk:> en el que la reclamación o demanda haya surgido o 
estil siendo atendida, así como otros cosk:>s razonables y necesarios, incluyendo perik:>s y cosas 

judiciales, en relación con la investigación, el ajuste, la liquidación, la defensa o impugnación de 
una reclamación o demanda. No se incluyen los sueldos de los empleados regulares o del consejo de 
supervisión contratado por la Institución de Seguros, o cualquier cosk:> o gask:> en que incurra 
el asegurado en la asistencia que preste para la investigación o defensa de la reclamación o demanda. 
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11. Costos de Restauración significa los gasbs razonables y necesarios en que incurra el asegurado 
para restaurar bienes inmuebles o muebles dañados durante el rabajo asociado a los gastos de 
li111>ieza de condiciones contaminantes, hase que los mismos alcancen susancialmente el estado 
anterior que tenían antes de que dichas condiciones contaminantes se produjeran. Esbs cosbs no 
excederán el valor real de la propiedad, anterior a las condiciones contaminantes que resultaron en 

una pérdida cubierta. Los costos de restauración incluyen los cosbs de materiales de construcción 
sustentables, de ser obligabria y legalmente requeridos para hacer cumplir la propiedad con códigos, 
leyes o regulaciones ac1uales, aunque limitado a lo especfficamene requerido. 

Los costos de restauración no incluyen los cosbs de mejoras o embellecimienbs y no incluirán ningún 
cosb adicional para que la propiedad cumpla con la normatividad, legislación o regulación que no fuera 
aplicable y/o ejecutable conr a la propiedad anes de que fuera dañada, excep1uando los cosbs de 
materiales de construcción sustentables según describe el párrab anterior. 

12. Daños a la Propiedad signiica: 
a. Daños fis icos a propiedades angibles, incluyendo la pérdida de uso resultante de esa propiedad. 

Esa pérdida de uso se considerará ocurrida en el momenb de la lesión fis ica que la causó; 
b. Pérdida de uso de bienes angibles que no esen dañados fis icamente. Esta pérdida de uso se 

considerara ocurrida en el momenb de la condición contaminante que la causó; 
c. La disminución en el valor de la propiedad de terceros; 
d. Daños a los Recursos Naturales. 

Daños a la Propiedad no incluye los Gastos de Li111>ieza. 

13. Daños a los Recursos Naturales significa el daño frsico a, la des1rucción de o la evaluación del 
daño fis ico o des1rucción, incluyendo la consiguiene pérdida del valor de la tierra, los peces, la vida 
silves1re, la biota, el aire, el agua, el agua suberránea, el agua poable, y o1ros recursos pertenecientes 
a, gestionados por, mantenidos en i deicomiso por, o bajo el conrol del Estado del territorio de 
cobertura o por comunidades indgenas debidamene reconocidas. 

14. Demanda significa un procedimienb civil o adminis1rativo en el que se aleguen gastos de li111>ieza, 
lesiones corporales y/o daños a la propiedad resultantes de condiciones contaninantes a las que 
aplica este seguro. Demanda incluye: 

a. Un procedimienb arbi1ral en el que se preenda la indemnización de pérdidas y para el cual 
el asegurado se presente o debe presentarse con el consentimienb de la Institución de 

Seguros; o 
b. Cualquier oro mecanismo de resolución alernaiva de conroversias en el que dicha indemnización 

de pérdida sea reclamada y en el que se presente el asegurado con nues1ro consentim ienb. 
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15. Fecha Retroactiva significa la fecha esablecida en la Caráb.Jla de póliza, que corresponde a la i9cha 
más antigua en la que una condición contaninante puede comenzar para tener coberb.Jra bajo esta 
póliza, siempre que se haya pacado expresamente. Si no aparece ninguna referencia a esa fecha, o las 
palabras "no es aplicable" o "n/a" aparecen en la Caráb.Jla de póliza, la fecha retroactiva no será 
aplicable. 

16. Gastos de Limpieza significa 
Los gasbs razonables y necesarios incurridos en invesigación, monibreo, seguimienb, evaluación, 
pruebas, contención, eliminación, disposición, neutalización o 1raamienb de condiciones 
contaninantes, en la medida requeridos: 

a. Según ley ambienal, normativa o regulación aplicable en la jurisdicción y/o territorio de cobertura 
donde se encuente ubicado el predio cubierto; o 

b. Para cum plir con un programa de limpieza volunaria donde se lleve a cabo la limpieza, remoción, o 
remediación de una condición contaninante que exceda valores permitidos, establecidos según 
parágrab a. arriba; o 

c. Con respecb a Materia Microbiana, en ausencia de leyes o regulaciones ambienales aplicables 
según lo dicamine por escrib un Higienista Industrial Certificado o un Profesional Ambiental 
retenido con el previo consentimienb de la Institución de Seguros t alándose de la Coberb.Jra de 
Gasbs de Limpieza, o conbrme lo exija un 1ribunal jurisdiccional para las Coberb.Jras de 

Responsabilidad Civil Abniental, Responsabilidad Civil Ambiental durante el Transporte o 
Responsabilidad Civil Ambiental Solidaria, o cualquier olra coberb.Jra endosada a la póliza. 

Los gastos de limpieza incluyen los gastos de respuesta a la emergencia y los costos de 
restauración pero no incluyen los daños a la propiedad, las lesiones corporales, ni las 

pérdidas derivadas de daños a la propiedad o lesiones corporales. Los gastos de limpieza 

no incluyen los gastos incurridos para confirmar el conocimiento de una condición 

contaminante. Los gastos de limpieza no incluyen los costos de mejoras o 

embellecimientos y no incluirán ningún costo adicional para que la propiedad cumpla con 

la normatividad, legislación o regulación que no fuera aplicable y/o ejecutable contra la 

propiedad antes de que fuera dañada por la condición contaminante, excepb.Jando los cosbs 

adicionales de materiales de construcción sustentables requeridos para hacer cumplir el predio 
cubierto con códigos, leyes o regulaciones acb.Jales, aunque limiado a lo especfficamente requerido. 

17. Gastos de Respuesta a la Emergencia significa los cosbs, cargos y gasbs razonables y 
necesarios que se clasifican como gastos de limpieza incurridos por o en nombre del Asegurado 
Nombrado para bmar medidas de emergencia en respuesa a una condición contaninante, sobre, en, 
o migrando de un predio cubierto exclusivamente bajo la Coberb.Jra Responsabilidad Civili Solidaria. 
Tales gastos de respuesta a la emergencia deben ser esenciales y necesarios para contener, conlrolar 
o mitigar una condición contaninante que consib.Jya un peligro susancial e inminente o una amenaza 
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para el público, la salud humana o el medioambiente. Los gastos de respuesta a la emergencia no 
incluyen los sueldos de los direcbres, ejecutivos o supervisores de cualquier asegurado o cualquier 
elemenb de beneficio o utilidad de cualquier asegurado. 

18. Higienista Industrial Certificado significa un pro~sional con licencia o certificación válida y 

corriente según los requisibs más recientes establecidos por la normatividad vigente en el territorio de 
cobertura que cuente con válida experiencia en la investigación, evaluación y remediación de proyecbs 
similares y a ser acordado conjuntamente en1re la Institución de Seguros y el Asegurado Normrado. 

19. Hongo (s) signiica cualquier i po o brma de hongo, incluyendo la aparición de moho y cualquier tipo 
de mico bxinas, esporas, olores o subproducbs producidos o emiidos por los hongos, pero no incluye 
ningún hongo destinados por el asegurado para el consumo. 

20. Institución de Seguros: Berkley lnternational Seguros México, S.A. de C.V., institución de seguros 

como emisora de este contrato de seguro. 

21. Lesión (es) Corporal (es) significa: 
a. Lesión fis ica, en~rmedad o pablogía, sutida por cualquier persona, incluyendo la muerte y, 

únicamente con respecb a este párrah 19. a., el monibreo médico resultante de bdo lo anterior; y, 
b. Angustia mental y angustia emocional o shock sut ido por cualquier persona. 

22. Materia Microbiana signiica cualquier suslancia que se reproduce a 1ravés de liberación de esporas 
o la división de su propia célula, incluyendo pero no limitado a moho, esporas, hongos, 
bacterias incluyendo la Legionelfa Pnuemophila, independientemente de si la materia microbiana estil 
viviendo o no. Materia microbiana no incluyen los virus. 

23. Materiales de Construcción Sustentables significa cualquier material de consrucción que es 
reconocido por la iniciativa LEED (Leadership in Energy and Environmental Design) por sus siglas en 
Ingles o en Español, Liderazgo en Energía y Diseño Ambiental; o por el estilndar internacional para el 
consumo eficiente de la energía eléc1rica conocido como Energy Star, como: (a) medioambientalmente 
pre~rible o sustenlable; y (b) capaces de proporcionar una mayor eficiencia energética necesaria para 

adecuar los bienes inmuebles existentes a los estilndares de conbrmidad exigidos por los códigos, leyes 
y regulaciones acuales aplicables. Los materiales de construcción sustentables deben ser instalados 
por conratistas calificados a ser determinados por la Institución de Seguros. Los materiales de 

construcción sustentables no incluyen los costos asociados con el uso de los mismos, 
así como los costos de atraso de proyectos o los asociados al lucro cesante. Tampoco 

incluyen equipamiento, maquinas, tecnología operacional, o equivalentes. 
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24. Pérdida signiica un reconocimienb moneario, condena o acuerdo tansaccional o conciliabrio sobre 
daños compensabrios o resarcibrios , a causa de lesiones corporales y/o daños a la propiedad. 

25. Predio (s) Cubierto (s) significa una ubicación en el territorio de cobertura que sea propiedad del 
Asegurado Normrado o haya sido alquilada, arrendada u ocupada por éste durante la vigencia de la 

póliza y figure listada en el Anexo de Carótula de póliza o bajo endoso como predio cubierto durante la 
vigencia de la póliza. 

26. Profesional Armiental significa un individuo seleccionado y retenido por el asegurado, con el 
consenimienb previo de la Institución de Seguros, que es cerlificado o licenciado como Ingeniero, 
Geólogo u o1ra brmación, cerlificación o licencia profesional similar, aprobada y acepada por una 
agencia regulabria esatal ambiental o de salud y que tenga experiencia valida en la investigación, 

análisis, remediación, descontaminación o desinfección de materia nicrobiana. La Institución de 
Seguros podrá exigir que mínimos criterios profesionales sean cumplidos, incluyendo la demos1ración 
que el profesional posee experiencia en proyecbs similares al que envuelve los gastos de lill1)ieza o 
gastos de respuesta a la emergencia cubierbs por la póliza y también que el profesional tenga un 
seguro de responsabilidad civil profesional por errores y omisiones. 

27. Reclamación (es) significa la afirmación escrita de un derecho legal a recibir un pago dinerario o 
servicios, recibida por un asegurado y proveniente de un tercero, incluyendo pero no limitado a 
demandas judiciales o acciones civiles alegando responsabilidad por parte del asegurado por daños, 

pérdidas, lesiones corporales, daños a la propiedad y/o gastos de lill1)ieza. 
28. Su Producto: 

a. Signiica: 
(1) Cualquier producb o producbs, distinb de los bienes inmuebles, ábricado, vendido, manipulado, 

dis1ribuido o eliminado por: 
(a) El Asegurado Normrado; 
(b) 01ros comercializando bajo su nombre; o 

(c) Una persona u organización cuyo negocio o bienes haya adquirido el asegurado; y 
(2) Con1medores (distinbs de los vehículos), materiales, partes o equipo suminis1rado en relación con 

tales bienes o producbs. 
b. Incluye: 

(1) Garantías o declaraciones hechas en cualquier momenb con respecb a la idoneidad, calidad, 
durabilidad, rendimienb o uso de su producto; y 

(2) La provisión de o alta de advertencias o instucciones. 

c. No incluye máquinas expendedoras u otras propiedades alquiladas a o ubicadas para 
el uso de otros, pero que no están a la venta. 
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29. Tanque de Almacenamiento Subterráneo significa cualquier 1anque o combinación de 1anques, 
incluidas las uberías subterráneas adjun1as, que tenga al menos diez (10%) por cienb de su volumen o 
esruclura por debajo del suelo del predio cubierto. El tanque de almacenaje subterráneo no incluye 
1anques sépicos, bombas de succión, separadores de aceite/agua, o sistemas de recolección de aguas 
pluviales. 

30. Territorio de Cobertura significa los Estados Unidos Mexicanos. 

31 . Transportador significa cualquier persona o entidad, distinta al Asegurado Nombrado o a una filial 
o subsidiaria del Asegurado Nombrado, conra1ado por o en nombre del asegurado, y dedicada al 
negocio de transporte y debidamenE aubrizado para el transporte de su producto, bienes, maeriales 
o residuos por contrab por medio de automóviles, aeronaves, embarcaciones o tren de carga. 

32. Transporte significa el movimienb de su producto, materiales o residuos mediante auto, 
aeronaves, embarcaciones o ren de carga incluyendo la carga o descarga de su producto, material o 

residuos. 

33. Vertedero Ajeno significa las instalaciones de ratamienb de residuos, almacenamienb de residuos 
o eliminación de residuos, que son utilizados por o en nombre del asegurado para el desecho de 

residuos generados desde un predio cubierto, siempre que a partir de la l9cha en que tales residuos 
fueron entregados en las instalaciones de ratam ienb de residuos, de almacenamienb de residuos o 
eliminación de residuos, 1ales instalaciones: 

a. Estén denro del territorio de cobertura; 
b. No sean propiedad del asegurado, y operadas o gesionadas por éste o por cualquier subsidiaria o 

afiliada del asegurado; 
c. Cuenen con las licencias adecuadas y vigentes para tra1ar, almacenar o eliminar este tipo de 

residuos; 
d. No estén listadas, potencialmene listadas u anteriormente listadas en cualquier lista o equivalene 

es1atal, regional o municipal de áreas contaminadas 
e. No estén suje1as o hayan sido objeb de cualquier invesigación o procedimienb por condición(es) 

contaminante(s). 

34. Vigencia de la Póliza significa el período de tiempo que aparece en la Carálula de póliza, o 

cualquier periodo más corb que surja como resultado de la cancelación. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que 
integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 18 de febrero de 2019, con el 
número CNSF-S0126-0535-2018. / CONDUSEF-003687-01. 

ANEXOS 

Transcripción literal de las disposiciones legales referidas en la póliza 

Ley Sobre el Contrato de Seguro 

"Artículo 25. Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la ofera, el asegurado 
podrá pedir la rectificación correspondiente dento de los reina días que sigan al día en que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán acepadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones." 

"Artículo 34. Salvo pacb en con1rario, la prima vencerá en el momenb de la celebración del contab, por lo 
que se refiere al primer perodo del seguro; entendiéndose por perooo del seguro el lapso para el cual resulte 
calculada la unidad de la prima. En caso de duda, se entenderá que el período del seguro es de un año. " 

"Artículo 40. Si no hubiese sido pagada la prima o la tacción correspondiente, en los casos de pago en 
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parcialidades, den1ro del término convenido, los efecbs del con1rab cesarán aubmáticamente a las doce 
horas del último día de ese plazo. En caso de que no se haya convenido el término, se aplicará un plazo de 
1rein1a días nab.Jrales siguientes a la écha de su vencimienb. 
Salvo pacb en con1rario, el término previsb en el párrab anterior no será aplicable a los seguros obligabrios 
a que hace reérencia el artículo 150 Bis de es1a Ley." 

"Artículo 56. Cuando la empresa aseguradora rescinda el contab por causa de agravación esencial del 
riesgo, su responsabilidad terminará quince días después de la fecha en que comunique su resolución al 
asegurado." 

"Artículo 71. E I crédib que resulte del con1rab de seguro vencerá 1rein1a días después de la écha en que la 
empresa haya recibido los documenbs e inbrmaciones que le permi1an conocer el fundamenb de la 
reclamación. Será nula la cláusula en que se pacte que el crédib no podrá exigirse sino después de haber 
sido reconocido por la empresa o comprobado en juicio." 

"Artículo 81. Todas las acciones que se deriven de un con1rab de seguro prescribirán: 
1.- En cinco años, 1ratándose de la coberb.Jra de fallecimienb en los seguros de vida. 
11.- En dos años, en los demás casos. En bdos los casos, los plazos serán conedos desde la fecha del 
acontecimienb que les dio origen. " 

"Artículo 82. El plazo de que 1ra1a el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexac1as 
declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido conocimienb de él; y 
si se 1rae de la realización del sinies1ro, desde el día en que haya llegado a conocimienb de los interesados, 
quienes deberán demostar que hase enbnces ignoraban dicha realización. 
Tratándose de terceros beneficiarios se necesierá, además, que ésbs tengan conocimienb del derecho 
consfüido a su favor. " 

"Artículo 145 Bis.- En el seguro conta la responsabilidad, podrá pacerse que la empresa aseguradora se 
responsabilice de las indemnizaciones que el asegurado deba a un tercero en cualquiera de las siguientes 
brmas: 
a).- Por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza respectiva o en el año anterior, siempre que la 
reclamación se brmule por primera vez y por escrib al asegurado o a la empresa durante la vigencia de dicha 
póliza, o bien 
b).- Por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza, siempre que la reclamación se b rmule por primera 
vez y por escrib al asegurado o a la empresa en el curso de dicha vigencia o dento del año siguiente a su 
terminación. 

No serán admisibles otas brmas de limi1ación temporal de la coberb.Jra, pero sí la ampliación de cualquiera 
de los plazos indicados. 
La limi1ación temporal de la coberb.Jra será oponible 1anb al asegurado como al tercero dañado, aun cuando 
desconozcan el derecho constituido a su favor por la existencia del seguro, la ocurrencia del hecho generador 
de la responsabilidad o la materialización del daño. 
Si se diere la acumulación de sumas aseguradas, será aplicable lo dispuesb por los artículos 102 y 103 de la 
presente Ley." 
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Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

"Artículo 202.- Las lnstiuciones de Seguros sólo podrán otecer al público los servicios relacionados con las 
operaciones que esla Ley les aubriza, mediante producbs de seguros que cumplan con lo señalado en los 
artículos 200 y 201 de esla Ley. 

En el caso de los producbs de seguros que se of-ezcan al público en general y que se b rmalicen medianil 
contabs de adhesión, enEndidos como tales aquellos elaborados unilateralmente en b rmabs por una 
lnstiución de Seguros y en los que se establezcan los términos y condiciones aplicables a la conlralación de 
un seguro, así como los modelos de cláusulas elaborados para ser incorporados mediante endosos 
adicionales a esos contabs, además de cumplir con lo señalado en el primer párrab de este articulo, 
deberán registarse de manera previa ante la Comisión en los términos del artículo 203 de este ordenamienb. 
Lo señalado en este párrab será lambién aplicable a los producbs de seguros que, sin brmalizarse mediante 
contabs de adhesión, se refieran a los seguros de grupo o seguros colectivos de las operaciones señaladas 
en las facciones I y II del artículo 25 de esla Ley, y a los seguros de caución previsbs en el inciso g), facción 
111, del propio articulo 25 del presente ordenamienb. 

Las Instituciones de Seguros deberán consignar en la documentación contacb.Jal de los producbs de seguros 
a que se reiere el párrab anterior, que el producb que ot ece al público se encuenlra bajo registo anE la 
Comisión, en la b rma y términos que ésla deermine mediante disposiciones de carácEr general. 

El contab o cláusula incorporada al mismo, celebrado por una Institución de Seguros sin el regislro a que se 
refiere el presente artículo, es anulable, pero la acción sólo podrá ser ejercida por el conlralante, asegurado" 

"Articulo 276.-Si una lnsti1ución de Seguros no cumple con las obligaciones asumdas en el cont ab de seguro denlro de 
los plazos con que cuente legalmene para su cumplimienb, deberá pagar al acreedor una indemnización por 
mora de acuerdo con lo siguiente: 
l. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Invers ión, al valor de éslas 

en la fecha del vencimienb de los plazos referidos en la pare inicial de este artículo y su pago se 
hará en moneda nacional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efecüe 
el mismo, de conbrmidad con lo dispuesb en el párrab segundo de la facción VII I de ese artículo. 
Además, la lnstiución de Seguros pagará un inErés morabrio sobre la obligación denominada en 
Unidades de Inversión conbrme a lo dispuesb en el párrab anterior, el cual se capitalizará 
mensualmene y cuya lasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el cosb de captación a 
plazo de pasivos denominados en Unidades de Inversión de las instituciones de banca múltiple del 
país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada 
uno de los meses en que exista mora; 

11. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extanjera, adicionalmente al pago de esa 
obligación, la lnstib.Jción de Seguros estará obligada a pagar un interés morabrio el cual se 
capitalizará mensualmene y se calculará aplicando al monb de la propia obligación, el porcenlaje 
que resulte de multiplicar por 1.25 el cosb de captación a plazo de pasivos denominados en dólares 
de los Eslados Unidos de América, de las instiuciones de banca múliple del país, publicado por el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en 
que exisla mora; 
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111. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las lasas de referencia 
para el cálculo del inerés morak:>rio a que aluden las tacciones I y II de ese articulo, se aplicará la 
del mes inmediab anerior y, para el caso de que no se publiquen dichas lasas, el inerés morak:>rio 
se compulará multiplicando por 1.25 la lasa que las sus1i1uya, conbrme a las disposiciones 
aplicables; 

IV. Los inereses morak:>rios a que se refiere ese articulo se generarán por día, a parir de la fecha del 
vencimienk:> de los plazos referidos en la pare inicial de ese articulo y hasla el día en que se efectúe 
el pago previsk:> en el párrah segundo de la tacción VIII de ese articulo. 

Para su cálculo, las lasas de referencia a que se refiere ese articulo deberán dividirse ent e 
lrescienk:>s sesenla y cinco y multiplicar el resullado por el número de días correspondienes a los 
meses en que persisla el incumplimienk:>; 

V. En caso de reparación o reposición del objeb siniest ado, la indemnización por mora consistirá 
únicamene en el pago del inerés correspondiene a la moneda en que se haya denominado la 
obligación principal conbrme a las tacciones I y II de ese articulo y se calculará sobre el impere del 
cosb de la reparación o reposición; 

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las preslaciones indemnizabrias eslablecidas en 
ese articulo. El pacb que preenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efeck:> legal alguno. Esk:>s 
derechos surgirán por el solo tanscurso del plazo eslablecido por la Ley para el pago de la 
obligación principal, aunque ésla no sea lquida en ese momento. Una vez fijado el monb de la 
obligación principal conbrme a lo pactado por las partes o en la resolución definitiva diclada en juicio 
ane el juez o árbito, las preslaciones indemnizak:>rias eslablecidas en ese articulo deberán ser 
cubierlas por la lnsti1ución de Seguros sobre el monk:> de la obligación principal así deerminado; 

VII. Si en el juicio respectivo resulla procedene la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el 
pago de la indemnización por mora eslablecida en ese articulo, el juez o árbitro, además de la 
obligación principal, deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conbrme a 
las tacciones precedenes; 

VII I. La indemnización por mora consisene en el sisema de ac1ualización e inereses a que se refieren 
las tacciones 1, 11, 111 y IV del presene articulo será aplicable en bdo tipo de seguros, salvo 
talándose de seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de 
crédibs i scales, en cuyo caso se eslará a lo dispuesb por el Código Fiscal de la Federación. El 
pago que realice la lns1i1ución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo 
blal por los siguienes concepk:>s: 

a) Los inereses morak:>rios; 

b) La ac1ualización a que se reiere el primer párrab de la tacción I de ese articulo, y 

c) La obligación principal. 

En caso de que la lnstiución de Seguros no pague en una sola exhibición la blalidad de los importes 
de las obligaciones asumidas en el conlrab de seguros y la indemnización por mora, los pagos que 
realice se aplicarán a los concepbs señalados en el orden establecido en el párrab anerior, por lo 
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que la indemnización por mora se continuará generando en términos del presente articulo, sobre el 
monb de la obligación principal no pagada, hasta en lanb se cubra en su btalidad. 
Cuando la lnsti1ución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimienb de ejecución 
previsb en esla ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los acbs impugnados, 
el pago o cobro correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momenb 
hubiere generado la obligación principal, y 

IX. Si la lnstilución de Seguros, den1ro de los plazos y términos legales, no efec1úa el pago de las 
indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 
Días de Salario. 

En el caso del procedimienb adminis1raivo de ejecución previsb en el articulo 278 de esta Ley, si la 
insfüción de seguros, den1ro de los plazos o términos legales, no efec1úan el pago de las indemnizaciones 
por mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta facción, a petición de la aubridad ejecubra que 
corresponda conbrme a la facción II de dicho articulo. 

"Articulo 277.-En materia jurisdiccional para el cumplimienb de la sentencia ejecubriada que se dicte en el 
procedimienb, el Juez de los aubs requerirá a la lnsi1ución de Seguros, si hubiere sido condenada, para que 
compruebe den1ro de las setenla y dos horas siguientes, haber pagado las prestaciones a que hubiere sido 
condenada y en caso de om itir la comprobación, el Juez ordene al intermediario del mercado de valores o a la 
insfüción deposilaria de los valores de la lnstilución de Seguros que, sin responsabilidad para la instilución 
depositaria y sin requerir el consentim ienb de la lnstilución de Seguros, efec1úe el remate de valores 
propiedad de la lnstilución de Seguros, o, talándose de instiluciones para el depósib de valores a que se 
refiere la Ley del Mercado de Valores, tansiera los valores a un intermediario del mercado de valores para 
que éste efec1úe dicho remate. En los con1rabs que celebren las lnstiluciones de Seguros para la 
administación, intermediación, depósib o cusbdia de títulos o valores que brmen parte de su activo, deberá 
establecerse la obligación del intermediario del mercado de valores o de la instilución deposilaria de dar 
cumplimienb a lo previsb en el párrab anterior. 
Tralándose de los contabs que celebren las lnstiluciones de Seguros con insti1uciones depositarias de 
valores, deberá preverse el intermediario del mercado de valores al que la instilución depositaria deberá 
1ransferir los valores para dar cumplimienb a lo señalado en el párrab anterior y con el que la lnstilución de 
Seguros deberá tener celebrado un contab en el que se establezca la obligación de rematar valores para dar 
cumplimienb a lo previsb en este articulo. 
Los intermediarios del mercado de valores y las instiuciones deposilarias de los valores con los que las 
lnstiuciones de Seguros tengan celebrados contabs para la adminis1ración, intermediación, depósib o 
cusbdia de ti1ulos o valores que brmen parte de su activo, quedarán sujebs, en cuanb a lo señalado en el 
presente articulo, a lo dispuesb en esla Ley y a las demás disposiciones aplicables. La competencia por 
terrib rio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del reclamante, en razón del 
domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo, será competente el Juez del domicilio de dicha delegación; 
cualquier pacb que se esipule con1rario a lo dispuesb en este párrab, será nulo." 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 

"Articulo 50 Bis. Cada lnstilución Financiera deberá conlar con una Unidad Especializada que tendrá por 
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objeb a1mder consultas y reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo siguiente: 
l. El Tib.Jlar de la Unidad deberá Ener facultades para representar y obligar a la Institución Financiera al 
cumplimienb de los acuerdos derivados de la aEnción que se dé a la reclamación; 
11. Contará con encargados regionales en cada entidad federativa en que la Institución Financiera tenga 
sucursales u oficinas de aEnción al público; 
111. Los gasbs derivados de su fi.mcionamienb, operación y organización correrán a cargo de las Instituciones 
Financieras; 
IV. Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario por cualquier medio que fac ilite su 
recepción, incluida la recepción en las sucursales u oficinas de aEnción al público y responder por escrib 
dento de un plazo que no exceda de teinta días hábiles, contado a parir de la fecha de su recepción, y 
V. El titular de la Unidad Especializada deberá presentar den1ro de los diez días hábiles siguientes al cierre de 
cada 1rimes1re, un inbrme a la Comisión Nacional de bdas las consultas, reclamaciones y aclaraciones 
recibidas y atendidas por la Institución Financiera en los términos que la Comisión Nacional establezca a 
1ravés de disposiciones de carácter general que para tal efecb emita. 

La presentación de reclamaciones ante la Unidad Especializada suspenderá la prescripción de las acciones a 
que pudieren dar lugar. 

Las lnsituciones Financieras deberán inb rmar mediante avisos colocados en lugares visibles en bdas sus 
sucursales la ubicación, horario de aEnción y responsable o responsables de la Unidad Especializada. Los 
Usuarios podrán a su elección presentar su consulta o reclamación anE la Unidad Especializada de la 
lnstiución Financiera de que se 1raE o anE la Comisión Nacional. 
Las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión Nacional." 

"Artículo 68. La Comisión Nacional, deberá agotar el procedimienb de conciliación, conbrme a las siguienEs 
reglas: 
l. El procedimienb de conciliación sólo se llevará a cabo en reclamaciones por cuantías btales inferiores a 
1res millones de unidades de inversión, salvo 1ralándose de reclamaciones en con1ra de instituciones de 
seguros en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de inversión. 

1 Bis. La Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de conciliación que se realizará den1ro de los 
veinte días hábiles siguienEs contados a partir de la fecha en que se reciba la reclamación. La conciliación 
podrá celebrarse vía telebnica o por oto medio idóneo, en cuyo caso la Comisión Nacional o las partes 
podrán solicitar que se confirmen por escrib los compromisos adquiridos. 

11. La Institución Financiera deberá, por conducb de un representante, rendir un inbrme por escrib que se 
presentará con anErioridad o hasta el momenb de la celebración de la audiencia de conciliación a que se 
refiere la tacción anErior; 

111. En el inbrme señalado en la tacción anterior, la Institución Financiera, deberá responder de manera 
razonada a bdos y cada uno de los hechos a que se reiere la reclamación, en caso contario, dicho inbrme 
se tendrá por no presentado para bdos los efecbs legales a que haya lugar; La institución financiera deberá 
acompañar al inbrme, la documentación, inb rmación y bdos los elemenbs que considere perlinenEs para 
susEntarlo, no obstante, la Comisión Nacional podrá en bdo momenb, requerir a la institución financiera la 
en1rega de cualquier inbrmación, documentación o medios elec1romagnéticos que requiera con motivo de la 

41 



® 1 Berkley México Seguros 
a Berkley Company 

www.berkleymex.com 

reclamación y del inbrme; 

IV. La Comisión Nacional podrá suspender justificadamente y por una sola ocasión, la audiencia de 
conciliación. En este caso, la Comisión Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual deberá 
llevarse a cabo dento de los diez días hábiles siguientes. La falta de presentación del inbrme no podrá ser 
causa para suspender la audiencia referida. 

V. La ella de presentación del inbrme dará lugar a que la Comisión Nacional valore la procedencia de las 
pretensiones del Usuario con base en los elemenbs con que cuente o se allegue conbrme a la facción 
VI, y para los efecbs de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere el a~ulo 68 Bis. 

VI. La Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del Usuario, en la audiencia de conciliación 
correspondiente o dentro de los diez días hábiles anteriores a la celebración de la misma, podrá requerir 
inbrmación adicional a la lnsfüción Financiera, y en su caso, diferirá la audiencia requiriendo a la lnsi1ución 
Financiera para que en la nueva fecha presente el inbrme adicional; Asimismo, podrá acordar la prácica de 
diligencias que permit:m acredi1ar los hechos conslitu1ivos de la reclamación. 

VII. En la audiencia respectiva se exhor1ará a las partes a conciliar sus intereses, para lal efecb, el conciliador 
deberá brmular propueslas de solución y procurar que la audiencia se desarrolle en brma ordenada y 
congruente. Si las partes no llegan a un arreglo, el conciliador deberá consultar el Registro de Ofer1as 
Públicas del Sistema Arbi1ral en Materia Financiera, previsb en esta misma Ley, a efecb de inbrmar a las 
mismas que la controversia se podrá resolver mediante el arbitaje de esa Comisión Nacional, para lo cual las 
invi1ará a que, de común acuerdo y voluntariamente, designen como árbi1ro para resolver sus intereses a la 
propia Comisión Nacional, quedando a elección de las mismas, que sea en amigable composición o de 
estricb derecho. 
Para el caso de la celebración del convenio arbi1ral correspondiente, a elección del Usuario la audiencia 
respeciva podrá diferirse para el solo efecb de que el Usuario desee asesorarse de un representante legal. 
El convenio arbital correspondiente se hará constar en el acta que al efecb firmen las partes ante la 
Comisión Nacional. 
En caso que las partes no se sometan al arbi1raje de la Comisión Nacional se dejarán a salvo sus derechos 
para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda. 
En el evenb de que la lnsti1ución Financiera no asista a la junta de conciliación se le impondrá sanción 
pecuniaria y se emplazará a una segunda audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a 
diez días hábiles; en caso de no asisi r a ésta se le impondrá una nueva sanción pecuniaria. La Comisión 
Nacional entregará al reclamante, conta pago de su cosb, copia certificada del dictamen a que se refiere el 
a~ulo 68 Bis, a efecb de que lo pueda hacer valer ante los tribunales competentes; La solici1ud se hará del 
conocimienb de la lnsti1ución Financiera para que ésta manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los 
elemenbs y pruebas que estime convenientes en un plazo que no excederá de diez días hábiles. Si la 
lnstiución Financiera no hace manifestación alguna dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá el dictamen 
con los elemenbs que posea. 

VIII. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución de la reclamación, el mismo se hará 
conslar en el acta circunstanciada que al efecb se levante. En bdo momenb, la Comisión Nacional deberá 
explicar al Usuario los efecbs y alcances de dicho acuerdo; si después de escuchar explicación el Usuario 
decide aceptar el acuerdo, éste se firmará por ambas partes y por la Comisión Nacional, fijándose un término 
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para acredi1ar su cumplimienb. El convenio firmado por las partes tiene fuerza de cosa juzgada y trae 
aparejada ejecución; 

IX. La carga de la prueba respecb del cumplimienb del convenio corresponde a la lnstiución Financiera y, en 
caso de omisión, se hará acreedora de la sanción que proceda conbrme a la presente Ley, y 

X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo se levan1ará 
el ac1a respedva. En el caso de que la lnsti1ución Financiera no firme el aca, ello no ai9c1ará su validez, 
debiéndose hacer censar la negativa. Adicionalmente, la Comisión Nacional ordenará a la lnstilución 
Financiera correspondiente que regislre el pasivo contingente b1almente reservado que derive de la 
reclamación, y dará aviso de ello a las Comisiones Nacionales a las que corresponda su supervisión. En el 
caso de insti1uciones y sociedades mu1ualisas de seguros, la orden mencionada en el segundo párrab de 
es1a facción se referirá a la constilución e inversión conbrme a la Ley en materia de seguros, de una reserva 
técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monb no deberá exceder la suma 
asegurada. Dicha reserva se regislrará en una partida con1able determinada. En los supuesbs previsbs en 
los dos párrabs anteriores, el regislro conable podrá ser cancelado por la lnstilución Financiera bajo su 
eslrica responsabilidad, si 1ranscurridos cienb ochena días na1urales después de su ano1ación, el 
reclamante no ha hecho valer sus derechos ante la aubridad judicial competente o no ha dado inicio el 
procedimienb arbi1ral conbrme a es1a Ley. El regislro del pasivo contingente o la consti1ución de la reserva 
técnica, según corresponda, será obligabria para el caso de que la Comisión Nacional emia el dicamen a 
que hace re~rencia el artículo 68 Bis de la presente Ley. Si de las cons1ancias que obren en el expediente 
respecivo se desprende, a juicio de la Comisión Nacional, la improcedencia de las pretensiones del Usuario, 
és1a se abstendrá de ordenar el regisro del pasivo contingente o la constiución de la reserva técnica, según 
corresponda. 

XI. Los acuerdos de rámite que emia la Comisión Nacional no admitirán recurso alguno." 

AVISO DE PRIVACIDAD 

l. RESPONSABLE DEL TRA TAM IENTODE DATOS Y SU DOM !CILIO 

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS MÉXICO, S.A. DE C.V., en adelante Berkley, con domicilio ubicado 
en Av. Sana Fe No.SOS, Piso 17, colonia Cruz Manca, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Código Posa! 
05349, en la Ciudad de México, es el Responsable del 1ra1amienb de los dabs personales, quien recibe o 
recaba dabs personales por sí o 1ravés de terceros que intervienen en la Comercialización de sus producbs 
y/o servicios, por lo que hace de suconocimienb que se verificará el ra1amienb sobre los mismos de acuerdo 
con las siguientes categorías : 

11. DATOS PERSONALES QUE SE RECABAN 

CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES: 

- Dabs de identiicación. 
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- Dabs laborales, ocupación y aficiones. 

- Dabs académicos. 

- Dabs de ránsib y migrabrios. 

- Dabs sobre procedimienbs adminisrativos seguidos en brma de juicio y/o jurisdiccionales. 

CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES SENSIBLES: 

- Dabs patrimoniales y inancieros. 

- Dabs de imagen frsica, dactiloscópicos, caligráficos, oculares y bioméricos. 

111. MEDIOS DE OBTENCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES 

Los Dabs señalados de acuerdo a las Caegorías y sub categorías antes mencionadas, que seobEngan: 

1) De manera directa, personalmenE del Tildar, por medio de cualquiera de nuesras oficinas y sucursales a 
través de i.mcionarios y empleados aubrizados para ello, medianil medios remobs ya sean electrónicos o 
frsicos, a través del sitio web, dirección de correo elecrónico o el centro de contacb Elebnico. 

2) De manera indirecta, personalmenE del Tildar o a través de una fuente de acceso público mediante 
trasferencias que se realicen por conducb de personas frs icas o morales aubrizadas, y en general, que se 
hayan obtenido en virud de haber sido generados con motivo de la relación jurídica que celebrada, o que en 
su caso, se celebre. 

IV. FINALIDADES 

Los dabs personales que recabamos, se tratarán para bdos los fines vinculados con la operación, 
funcionamienb, erminos y condiciones de los negocios celebrados con el Tib.Jlar, y únicamenE serán 
utilizados para dichos fines, así como los fines transaccionales de la 

Responsable. 

Los dabs recabados de los visitanEs en general, serán usados por razones de seguridad y vigilancia cuando 
sea necesario para protección de los bienes muebles e inmuebles donde reside el domicilio y las oficinas del 
Responsable, así como para proeger también a las personas y sus perenencias , cuando acceden a dichas 
oficinas. 

Los dabs personales recabados de Comisionistas y/o Prestadores de Servicios, incluso los sensibles o 
financieros, recoleclados, que se recolecten o generados, por vía electrónica, grabación de conversaciones 
telebnicas o por cualquier oro medio, por si o a través de un tercero, con motivo de la relación jurídica que se 
tenga celebrada o que en su caso se celebre, se tratarán para bdos los fines vinculados con dicha relación, 
así como para cumplir las obligaciones derivadas de lal relación y otros fines compatibles o análogos, 
quedando convenido que el Comisionisla y/o Prestador de Servicios acepta la transferencia que pudiera 
realizarse en su caso a las eni dades que brmen pare directa o indirectamente de Berkley, sus subsidiarias y 
afiliadas, y a Tercer os, Nacionales o Extranjeros. 
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Los dabs recabados por el área de Recursos Humanos (candidabs, empleados y exempleados) se u1ilizarán 
para bdos los fines vinculados con la relación laboral, en especial para selección, para verificar rel9rencias de 
empleos aneriores, reclutamienb, bolsa de tabajo, capacitación, evaluación y medición de habilidades y 
compeencias, así como definición de acciones de desarrollo, y el pago de prestaciones laborales. 

Los dabs recabado de los Clienes (proponenes, conlratanes, asegurados, beneficiarios y proveedores de 
recursos}, se u1ilizarán para bdos los fines relacionados con el cumplimienb de las obligaciones de 
conbrmidad con lo establecido en la Ley sobre el Conlrab de Seguro, y la Ley de lnslituciones de Seguros y 
Fianzas, así como para evaluar su soliciud de seguro, suscripción, emisión, 1ramitación, inves1igación, 
verificación, validación y confirmación de los dabs para la co1ización y otecimienb de programas de 
aseguramienb previamene solicitados; del mismo modo, dar támie a sus reclamaciones de siniestos 
derivados de dichos programas; cobrar, administar, manener o renovar la póliza de seguro, para esludios 
esladísicos, cuyo 1ratamienb podrá ser de manera indis1inta mediane sus propios medios y recursos; así 
como, remisión de dichos dabs a olras lnslituciones de Seguros, Reaseguro o encargados, con el fin de que 
estén en posibilidad de evaluar el riesgo de cualquier propuesta de aseguramienb o bien calificar la 
procedencia del beneficio solicitado en caso de sinieslro, o cualquier derecho sobre el servicio contatado. 

V. FINALIDADES SECUNDARIAS DEL TRATAMIENTO 

lgualmene los dabs recabados endrán finalidades que no dan origen a la relación jurídica "Finalidades 
Secundarias", las cuales se componen por: el otecimienb y promoción de bienes, producbs y servicios, así 
como la prospección comercial, en cuyo caso se enenderá aceptado dicho 1ratamienb hasta en tanb no 
proceda él Tilular a revocar el consen1imienb. 

Si used no está de acuerdo con el tatamienb de sus dabs para las finalidades secundarias, podrá 
mani2star su nega1iva siguiendo cualquiera de los siguienes mecanismos: 

Si proporciona sus dabs en brma personal; de su puño y lelra, indicando en el brmab que se enlregue en 
ese momenb, que no estil de acuerdo a dicho 1ratamienb; si proporciona sus dabs en b rma directa, 
siguiendo los mecanismos que en los propios medios de conlacb se le indiquen. 

Si proporciona sus dabs en brma indirecta, a 1ravés de la página www.berkleymex.com podrá acceder a 
mani2star su nega1iva para el talamienb del o las mencionadas Finalidades Secundarias, quedando a salvo 
el ejercicio de sus derechos de acceso, rectiicación, cancelación y oposición, proporcionando la inbrmación 
solicitada en el apartado VII de ese aviso. 

VI. TRANSFERENCIAS DE DA TOS PERSONALES 

Berkley, en su calidad de responsable le inbrma que podrá 1ransÍ9rir sus dabs denlro del país, a personas 
disintas, para las finalidades establecidas en el presene Aviso de Privacidad y para poder cumplir con las 
obligaciones legales y contacluales tene a used y tene a las aubridades. Como responsables, 
únicamene se tansÍ9rirán sus dabs a olros cuando sean en1idades que brmen parte directa o 
indireclamene del Sisema Berkley, sus subsidiarias y afiliadas; así como a personas y en1idades disintas a 
las aneriores, de aquellos dabs que derivan de la relación jurídica y que son necesarios o dan origen a la 
misma, en específico que brman parte de los siguienes secbres: 

A) En1idades de Carácer Privado: 
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Financieras, Aseguradoras, Afianzadoras, Reaseguradoras, profesionales médicos, hospit:lles, laborabrios, 
farmacias, empresas de asistencia y asesoría juraica; asociaciones gremiales y de fines es1adísicos, cuya 
finalidad consiste en dar cabal cumplimienb a los servicios contralados por los clientes, así como seleccionar 
los riesgos o bien verificar la procedencia de una reclamación derivada de un siniesro. 

B) Entidades del Secbr Público: 

-Aubridades financieras, mexicanas y extranjeras, con la finalidad de dar cumplimienb a nuestras 
obligaciones derivadas de leyes o tralados internacionales como insti1ución de seguros, obligaciones 
tribu1arias, así como para el cumplimienb de notificaciones o requerimienbs oficiales. 

-Aubridades judiciales, mexicanas y extranjeras, con la finalidad de dar cumplimienb a notificaciones, 
requerimienbs u oficios de carácter judicial; IMSS, con la finalidad de dar cumplimienb a obligaciones 
contenidas en la legislación de seguridad social. 

Usted reconoce que, bajo ningún supuesb o circuns1ancia son compartidos sus dabs sensibles, 
patrimoniales o financieros, que no deriven de la relación jurídica o que no sean necesarios o no den origen a 
la misma. En adición a lo anterior, en caso de que se requieran tralar para una o varias Finalidades 
Secundarias no inbrmadas en el presente Aviso, la o las mismas le serán comunicadas mediante la 
mod~cación al presente el aviso de privacidad, el cual le será puesb a su disposición nuevamente en el 
tiempo y b rma que correspondan. 

La inbrmación personal no pública enregada en calidad de Responsable, es ralada con la debida 
confidencialidad y no será vendida o cedida a terceros. 

En caso de hacerse alguna trans~rencia que requiera su consentim ienb expreso se recabará el mismo. 

VII. SOLICITUD DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES 
(DERECHOS ARCO) Y REVOCACIÓN DE CONSENTIM IENTO. 

El ejercicio de los derechos de acceso, reci ficación, cancelación, opos1c1on y la revocación del 
consentimienb deberá realizarse por escrib en la dirección cit:lda en el aparlado I de este aviso o, en su 
caso, a través de la dirección de la página www.berkleymex.com misma que es atendida y administrada por el 
área encargada del ra1amienb de dabs. 

Usted podrá proceder conbrme a lo señalado en el párrab anterior, a ravés del siguiente procedimienb: 

1) Requisibs: 

a) Nombre compleb del Ti1ular. 

b) Copia de documenb que acredite su identidad (Credencial de elecbr vigenE, Pasaporte, 

FM 3), la cual deberá anexar al correo de la solici1ud. 

c) Medio para proporcionarle la respuesla (domicilio u oro medio). 

d) Descripción clara y precisa de los dabs personales respecb de los que busca ejercer sus derechos ARCO. 
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e) Derecho ARCO a ejercer y descripción det:lllada de la soliciud. 

~ Número de póliza y tipo de es1a. (Si es que cuent:I con el mismo). 

2) Plazos: 

a) Se le inbrmará en máximo 5 días después de recibida la acept:lción o negativa de su solici1ud. 

b) Se le proporcionará respuest:I de su solici1ud en máximo 20 días después de recibida. 

c) UsEd tendrá 5 días máximo después de recibir respuest:I a su solici1ud para cancelar la misma. 

3) Medios de Respues1a: 

a) Para derechos de Rectificación, Cancelación u Oposición 

l. Por correo eleclrónico. 

11. Por correo a una dirección que nos proporcione. 

b) Para derechos de Acceso: 

l. Entega frsica en oficina comercial previa identificación del Ti1ular. 

Por su parB la revocación del consentimienb usted la puede ejercer de conbrmidad con lo siguienB: 

1) Requisik:>s; 

a) Nombre compleb del Ti1ular. 

b) Copia de documenb que acredite su ideni dad (Credencial de elecbr vigente, Pasaporte, FM3), la cual 
deberá anexar al correo de la soliciud. 

c) Medio para proporcionarle la respuest:I (domicilio u oto medio). 

d) Descripción clara y precisa de los dabs personales respecb de los que busca ejercer su revocación. 

e) Número de póliza y tipo de ese. (En caso de que cuenB con el mismo). 

2) Plazos: 

a) Se le inbrmará en máximo 5 días después de recibida la acep1ación o negativa de su solici1ud. 

b) Se le proporcionará respuest:I de su solici1ud en máximo 20 días después de recibida. 

c) UsEd tendrá 5 días máximo después de recibir respuest:I a su solici1ud para cancelar la misma. 

3) Medios de Respues1a: 

a) Por correo eleclrónico. 
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b) Por correo a una dirección que fuera proporcionada por él Ti1ular. 

VII I. OPCIONES PARA LIM ITAR EL USO O DIVULGACIÓN DE SUS DATOS PERSONALES 

Para limi1ar el uso y divulgación de sus dabs, se mantienen políticas, procedimienbs y controles de 
seguridad y conidencialidad de la inbrmación, las cuales pueden ser consul1adas en la página 
www.berkleymex.com 

Asimismo, con independencia a los procedimienbs para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, así como la revocación del consentimienb, usEd podrá limi1ar el uso y divulgación 
de sus dabs personales, mediane la inscripción de sus dabs en el Registro Público de Usuarios de Servicios 
Financieros a los que se refiere la Ley de ProBCción y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, cuya liga 
de acceso la ponemos a su disposición www.condusef.gob.mx 

Berkley no utiliza "cookies", ni "web beacons" u otras Benologías similares para obener su contaseña, ni 
inbrmación personal. 

Del mismo modo, en los contrabs con los proveedores de inernet se es1ablece prohibición al uso de dichas 
tecnología para recabar dabs de manera aubmática. 

IX. MODIFICACIONES AL AVISO DE PRIVACIDAD 

El presente Aviso, así como sus modificaciones, es1arán a su disposición en la 

página www.berkleymex.com y Berkley se reserva el derecho de en cualquier momenb hacer modificaciones 
o acb.Jalizaciones al mismo, por moivos legales y/o políticas inernas, nuevos requerimienbs para la 
presen1ación de nuestos servicios o producbs y prácticas del mercado. 

Cualquier modificación al presene Aviso de Privacidad, será noi ficada a través de la página de inernet 
www.berkleymex.com 

Finalmente, para el caso de haber proporcionado dabs personales, sensibles, patimoniales o financieros de 
otros fülares a través de su conducb, del mismo modo used acep1a y reconoce la obligación de hacerles de 
su conocimienb el presente Aviso de Privacidad a dichos Ti1ulares o bien indicar los lugares en donde se 
encuentra a su disposición el referido aviso, así como de inbrmarles que ha proporcionado 1ales dabs a 
BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS MÉXICO, S. A. DE C.V. En caso de ser aplicable, igualmente usEd 
acep1a y reconoce que es1ará obligado a proporcionar su propio aviso. 
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Folleto de Derechos Básicos como 
contratante, asegurado y/o beneficiario de 
un Seguro de Daños. 
 
¿Conoces tus derechos antes y durante la 
contratación de un Seguro? 
Cuando se contrata un seguro por Daños de los 

ramos de Responsabilidad Civil, Transportes, 

(Marítimo, Aéreo y Terrestre), Incendio y Riesgos 

Catastróficos, Diversos Técnicos y Misceláneos; 

entre otros, es muy común que se desconozcan los 

derechos que tienes como asegurado al momento de 
adquirir esta protección, en caso de algún siniestro, 

e inclusive previo a la contratación. 

Si tú conoces bien cuáles son tus derechos 

podrás tener claro el alcance que tiene tu seguro, 

evitarás imprevistos de último momento y 

estarás mejor protegido. 

 
¿Cómo saber cuáles son tus derechos 
cuando contratas un Seguro y durante su 
vigencia? 
Como contratante tienes derecho antes y 
durante la contratación del Seguro a: 

 Solicitar al intermediario que te ofrece el seguro la 

identif icación que lo acredita para ejercer como tal. 

 Solicitar por escrito información referente al 

importe de la comisión o compensación que recibe el 

intermediario que te ofrece el seguro. Ésta se 

proporcionará por escrito o por medios electrónicos, 

en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles 

posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 

 Recibir toda la información que te permita conocer 

las condiciones generales del seguro, incluyendo el 
alcance real de la cobertura que estás contratando, 

la forma de conservarla y la forma de dar por 

terminado el contrato. Para lo cual ponemos a tu 

disposición nuestro sitio w eb  w w w .berkleymex.com 

En caso de que ocurra el siniestro tienes 
derecho a: 

 Recibir el pago de las prestaciones contratadas en 

tú póliza por eventos ocurridos dentro del periodo de 

gracia, aunque no hayas pagado la prima en este 

periodo. 

 Saber que en los seguros de daños, toda 

indemnización que la aseguradora pague, reduce en 

igual cantidad la suma asegurada.  Sin embargo, 

ésta puede ser reinstalada, previa aceptación de la 
Institución, en este caso con el pago de la prima 

correspondiente. 

 Cobrar una indemnización por mora a la 

Institución, en caso de retraso en el pago de la suma 

asegurada. 

 En caso de inconformidad con el tratamiento de tu 

siniestro, puedes presentar una reclamación ante la 

Institución por medio de la Unidad de Atención 

Especializada (UNE). O bien, acudir a la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), en 

cualquiera de sus delegaciones estatales. 

 Si presentaste la queja ante CONDUSEF, puedes 
solicitar la emisión de un dictamen técnico, si las 

partes no se sometieron a arbitraje. 

Si requieres más información, ponemos a tu 

disposición nuestra Línea (55) 1037 5300 donde 
con gusto te atenderemos. 

 
Adicionalmente 

Puedes acudiar a nuestra Unidad Especializada de 
Atención de Consultas y Reclamaciones: 

Ciudad de México: Avenida Santa Fe 505, piso 17, oficina 
1702, colonia Cruz Manca, delegación Cuajimalpa de 

Morelos, C.P. 05349, Ciudad de México.  

Teléfono: (55) 1037 5300  

Correo Electrónico:une seguros@berkleymex.com  

Jalisco: Avenida Empresarios No. 255, Piso 10 B, colonia 

Puerta de Hierro, Municipio Zapopan, Jalisco, C.P. 45116.  

Teléfono: (33) 3648 7474 

Correo Electrónico:une seguros@berkleymex.com 

“En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 18 de 
febrero de 2019, con el número CNSF-
S0126-0535-2018. / CONDUSEF-003687-01.” 
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